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1. ANTECEDENTES. 
 

1.1. Contrato de Concesión para la Prestación de Servicio Móvil Avanzado, del Servicio Telefónico 
de Larga Distancia Internacional, los que podrán prestarse a través de Terminales de 
Telecomunicaciones de uso público y Concesión de las bandas de frecuencias esenciales, 
celebrado entre la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones y CONECEL S.A., vigente desde 
el 26 de agosto de 2008. 
 

1.2. Contrato de Concesión para la Prestación de Servicio Móvil Avanzado, del Servicio Telefónico 
de Larga Distancia Internacional, los que podrán prestarse a través de Terminales de 
Telecomunicaciones de uso público y Concesión de las bandas de frecuencias esenciales, 
celebrado entre la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones y OTECEL S.A., vigente desde 
el 30 de noviembre de 2008. 
 

1.3. Aprobación del Anexo D, “Condiciones para la Prestación del Servicio Móvil Avanzado”, por el 
Consejo Nacional de Telecomunicaciones mediante la Resolución No. 267-11-CONATEL-2012 
de 15 de mayo de 2012, vigente desde 13 de junio de 2012, parte integrante de las “Condiciones 
Generales para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a favor de la Corporación 
Nacional de Telecomunicaciones – CNT E.P.”. 
 

1.4. Resolución TEL-042-01-CONATEL-2014 de 10 de enero de 2014, por medio de la cual el ex 
CONATEL avoca conocimiento del INFORME AMPLIATORIO RELACIONADO CON LA 
REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PARÁMETROS DE CALIDAD DEL SERVICIO MÓVIL 
AVANZADO, con sus respectivos anexos, y aprueba los parámetros de calidad identificados 
como 5.1 (1.1); 5.2 (1.2); 5.3 (1.3); 5.4 (1.4); 5.5 (1.5); 5.6 (1.6); 5.7 (1.7); 5.8 (1.8); 5.9 (1.9); 5.10 
(1.10); 5.11 (1.11) y 5.12 (1.12), conforme la notación de referencia constante en los títulos 
habilitantes de los prestadores de dicho servicio. 

 
1.5. Resolución TEL-458-16-CONATEL-2014 de 27 de junio de 2014, por la cual el ex CONATEL 

avoca conocimiento y aprueba el Informe Técnico – Jurídico de revisión y actualización de la 
Resolución TEL-042-01-CONATEL-2014, así como el alcance a dicho informe, aprobando 
también modificaciones a las fichas de especificaciones de los parámetros de calidad 
establecidos en la Resolución TEL-042-01-CONATEL-2014. 

 
1.6. La Ley Orgánica de Telecomunicaciones se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 

No. 439 de 18 de febrero de 2015. 
 

1.7. Mediante Resolución TEL-138-04-CONATEL-2015 de 02 de febrero de 2015, el ex CONATEL 
resolvió otorgar la Concesión de 60 MHz a favor del Consorcio Ecuatoriano de 
Telecomunicaciones S.A. – CONECEL – y autorizar la suscripción de la Adenda al Contrato de 
Concesión del Servicio Móvil Avanzado; en cumplimiento de esta Resolución, el 18 de febrero 
de 2015 se suscribió entre la ARCOTEL y CONECEL S.A. la Adenda al “CONTRATO DE 
CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO MÓVIL AVANZADO, DEL SERVICIO 
TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL LOS QUE PODRÁN PRESTARSE A 
TRAVÉS DE TERMINALES DE TELECOMUNICACIONES DE USO PÚBLICO Y CONCESIÓN 
DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS ESENCIALES” de 26 de agosto de 2008. 

 
1.8. Mediante Resolución TEL-138-04-CONATEL-2015 de 02 de febrero de 2015, el ex CONATEL 

resolvió otorgar la Concesión de 50 MHz a favor de OTECEL S.A. y autorizar la suscripción de 
la Adenda al Contrato de Concesión del Servicio Móvil Avanzado; en cumplimiento de esta 
Resolución el 18 de febrero de 2015 se suscribió entre la ARCOTEL y OTECEL S.A. la Adenda 
al “CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO MÓVIL AVANZADO, 
DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL LOS QUE PODRÁN 
PRESTARSE A TRAVÉS DE TERMINALES DE TELECOMUNICACIONES DE USO PÚBLICO 
Y CONCESIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS ESENCIALES” de 20 de noviembre de 
2008. 
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1.9. Mediante oficio GR-0851-2015 de 18 de mayo de 2015, ingresado con trámite ARCOTEL-2015-
003983 de 19 de mayo, la empresa CONECEL S.A., remitió “EL ANÁLISIS TÉCNICO 
INDICADOR NIVEL MÍNIMO DE SEÑAL DE COBERTURA (Zona de Cobertura)” en 
cumplimiento a lo dispuesto en la NOTA 4 del Anexo 1 de su Adenda al Contrato de Concesión 
del Servicio Móvil Avanzado. 

 
1.10. Mediante oficio VPR-9228-2015 de 19 de mayo de 2015, ingresado con trámite ARCOTEL-2015-

004029 de misma fecha, la empresa OTECEL S.A., remitió el estudio “Indicador de Cobertura de 
Señal GSM y UMTS, Rx Level y RSCP” en cumplimiento a lo dispuesto en la NOTA 3 del Anexo 
1 de su Adenda al Contrato de Concesión del Servicio Móvil Avanzado. 

 
1.11. Mediante oficio GR-0873-2015 de 20 de mayo de 2015, ingresado con trámite ARCOTEL-2015-

004260 de 21 de mayo de 2015, la empresa CONECEL S.A., remitió como alcance al oficio GR-
0851-2015, el análisis comparativo entre la cobertura alcanzada con mediciones a un nivel ≥-
98dBm – propuesta por CONECEL- versus un nivel de señal de ≥-85dBm. 
 

1.12. Mediante memorando ARCOTEL-DRS-2015-0407-M de 02 de junio de 2015 la ex Dirección de 
Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones de la ARCOTEL, remitió a la ex Dirección 
de control de Servicios de las Telecomunicaciones de esta misma Agencia, las solicitudes 
presentadas por las operadoras CONECEL S.A. y OTECEL S.A. con respecto a los parámetros 
de calidad a ser aplicados a la cobertura en carreteras, para su análisis respectivo en el ámbito 
de sus competencias. 

 
1.13. Mediante memorando ARCOTEL-DCS-2015-0242-M de 08 de junio de 2015, la ex Dirección de 

Control de Servicios de Telecomunicaciones, da respuesta al memorando ARCOTEL-DRS-2015-
0407-M, indicando que un equipo de funcionarios se encuentra elaborando una propuesta, la 
cual posteriormente se discutió en la reunión realizada el miércoles 10 de junio de 2015. 

 
1.14. En reunión realizada el día 10 de junio de 2015 entre funcionarios de la ex Dirección de 

Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones y ex Dirección de control de Servicios de las 
Telecomunicaciones, se analizaron las propuestas presentadas por las operadoras y por cada 
una de las Direcciones Técnicas, con la finalidad de elaborar la propuesta técnica de parámetros 
de calidad aplicables para zonas de cobertura y carreteras. 

 
1.15. En reunión realizada el día 13 de julio de 2015 entre funcionarios de la ex Dirección de 

Regulación de los Servicios de Telecomunicaciones y ex Dirección de control de Servicios de las 
Telecomunicaciones, se revisó el parámetro de calidad “NIVEL MÍNIMO DE SEÑAL DE 
COBERTURA (ZONA DE COBERTURA)” establecido en la Resolución TEL-042-01-CONATEL-
2014 con la finalidad de incluir lo correspondiente al parámetro de calidad ZONA DE 
COBERTURA aplicable para zonas de carreteras. 

 
1.16. En reunión realizada el 18 de agosto de 2015 entre funcionarios de la ex Dirección de Regulación 

de los Servicios de Telecomunicaciones y ex Dirección de control de Servicios de las 
Telecomunicaciones, se revisó el parámetro de calidad “NIVEL MÍNIMO DE SEÑAL DE 
COBERTURA (ZONA DE COBERTURA” establecido en la Resolución TEL-042-01-CONATEL-
2014 con la finalidad de modificar lo correspondiente al parámetro de calidad ZONA DE 
COBERTURA aplicable para zonas pobladas. 

 
1.17. Mediante oficio GR-1606-2015 de 31 de agosto de 2015, ingresado con trámite ARCOTEL-2015-

010223 de 01 de septiembre de 2015, la empresa CONECEL S.A., solicitó información acerca 
de los avances en el análisis técnico que ARCOTEL ha realizado, respecto de su propuesta de 
modificación de los valores objetivos de los indicadores “nivel Mínimo de Señal en Cobertura-
Zona de Cobertura” y “Calidad de Conversación-MOS” de los índices de calidad del SMA. 
 

1.18. El Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones se publicó en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 676 de 25 de enero de 2016. 
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1.19. Mediante resolución 05-03-ARCOTEL-2016 de 28 de marzo de 2016, el Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, expidió el “REGLAMENTO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN POR SUSCRIPCIÓN”. 
 

1.20. Mediante oficio Nro. ARCOTEL-DEAR-2016-0036-OF de 11 de agosto de 2016, la Dirección 
Ejecutiva de la ARCOTEL, comunicó a CONECEL S.A., OTECEL S.A. y CNT E.P., el cronograma 
de drive test a ejecutarse desde el 16 a 30 de agosto de 2016, con el cual se realizó un 
levantamiento del estado de la prestación del servicio en las carreteras de la Red Vial Estatal del 
Ecuador, a fin de determinar los niveles de cobertura del SMA que se ofrece en cada uno de 
estos tramos y subtramos viales. 
 

1.21. Oficio No. MINTEL-DM-2016-0226-O de 16 de agosto de 2016, mediante el cual el Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, solicitó presentar un análisis sobre el 
Parámetro 1.1 “RELACIÓN CON EL CLIENTE” del informe técnico-legal de Fijación de Índices 
de Calidad aplicables a las Prestadoras del Servicio de Telefonía Fija, remitido mediante Oficio 
Nro. ARCOTEL-DE-2016-0268 de 19 de abril de 2016, tomando en consideración que dicho 
parámetro está orientado a medir la percepción del usuario y que los aspectos técnicos 
relacionados con la calidad del servicio se encuentran contemplados de manera objetiva en los 
otros parámetros técnicos; y, de igual forma se efectúe el mismo análisis respecto a la 
ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DEL USUARIO, CÓDIGO: 5.1 (1.1) (RELACIÓN CON EL 
CLIENTE), de los Parámetros de Calidad para el Servicio Móvil Avanzado. 
 

1.22. Mediante resolución 13-06-ARCOTEL-2016 de 30 septiembre de 2016, el Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, con base en el Oficio No. 
ARCOTEL-DEAR-2016-0090-OF de 20 de septiembre de 2016, con el que se remitió un informe 
de análisis para la actualización del parámetro de calidad “RELACIÓN CON EL CLIENTE” para 
los servicios de Telefonía Fija y Servicio Móvil Avanzado, avocó conocimiento, acogió el 
contenido del mencionado informe y estableció, conjuntamente con otros parámetros, su 
aplicación a partir del año 2016 para las prestadoras del servicio de telefonía fija, además de 
establecer el parámetro de calidad “RELACIÓN CON EL CLIENTE”  con el carácter de 
informativo. 
 

1.23. Los días 20, 22, 26 y 29 de septiembre de 2016, se realizaron talleres entre ARCOTEL y 
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (MINTEL), en los cuales 
se realizó la revisión de la propuesta de parámetros de calidad a ser aplicados a los prestadores 
del SMA. 
 

1.24. Mediante oficio Nro. ARCOTEL-CREG-2017-0007-OF de 26 de enero de 2017, la Coordinación 
Técnica de Regulación remitió a la prestadoras del SMA, CONECEL S.A., OTECEL S.A. y CNT 
E.P., el proyecto de fichas metodológicas conteniendo los parámetros de calidad del servicio 
móvil avanzado con actualizados de valores objetivos, metodologías de medición y demás 
especificaciones respecto de los parámetros establecidos en las Resoluciones TEL-042-01-
CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, para su revisión, análisis y emisión de 
observaciones con los sustentos técnicos-jurídicos correspondientes. 
 

1.25. Mediante oficio VPR-14097-2017 de 10 de febrero de 2017, ingresado con trámite Nro. 
ARCOTEL-DEDA-2017-002544-E de 10 de febrero de 2017, OTECEL S.A., en atención al oficio 
Nro. ARCOTEL-CREG-2017-0007-OF, remitió observaciones a la propuesta de actualización de 
los Índices de Calidad del SMA. 
 

1.26. Mediante oficio GR-0232-2017 de 09 de febrero de 2017, ingresado con trámite Nro. ARCOTEL-
DEDA-2017-002553-E de 10 de febrero de 2017, CONECEL S.A., en atención al oficio Nro. 
ARCOTEL-CREG-2017-0007-OF, remitió observaciones a la propuesta de actualización de los 
Índices de Calidad del SMA. 
 

1.27. Mediante oficio GNRI-GREG-06-0218-2017 de 10 de febrero de 2017, ingresado con trámite Nro. 
ARCOTEL-DEDA-2017-002551-E de 10 de febrero de 2017, CNT E.P., en atención al oficio Nro. 
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ARCOTEL-CREG-2017-0007-OF, remitió observaciones a la propuesta de actualización de los 
Índices de Calidad del SMA. 
 

1.28. Durante los días 15 y 16 de febrero de 2017, se realizaron talleres de socialización del proyecto 
de “REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CALIDAD DEL SERVICIO 
MÓVIL AVANZADO”, con las prestadoras de SMA, CNT E.P. y OTECEL S.A., y CONECEL S.A., 
respectivamente. 
 

1.29. Mediante oficio VPR-14032-2017 de 24 de febrero de 2017, ingresado con trámite Nro. 
ARCOTEL-DEDA-2017-003317-E de 24 de febrero de 2017, OTECEL S.A., una vez realizado 
los talleres de socialización del proyecto de actualización de los índices de Calidad, remitió 
observaciones adicionales a la mencionada propuesta. 
 

1.30. Mediante oficio GR-0296-2017 de 24 de febrero de 2017, ingresado con trámite Nro. ARCOTEL-
DEDA-2017-003349-E de 24 de febrero de 2017, CONECEL S.A., una vez realizado los talleres 
de socialización del proyecto de actualización de los índices de Calidad, remitió observaciones 
adicionales a la mencionada propuesta. 
 

1.31. Mediante oficio GNRI-GREG-04-0273-2017 de 24 de febrero de 2017, ingresado con trámite Nro. 
ARCOTEL-DEDA-2017-003354-E de 24 de febrero de 2017, CNT E.P., una vez realizado los 
talleres de socialización del proyecto de actualización de los índices de Calidad, remitió 
observaciones adicionales a la mencionada propuesta. 
 

1.32. En memorando Nro. ARCOTEL-CREG-2017-0312-M de 01 de septiembre de 2017, la 
Coordinación Técnica de Regulación solicitó a la Coordinación General Jurídica la absolución de 
consultas relacionadas con el régimen a aplicarse para el establecimiento de parámetros de 
calidad en el servicio móvil avanzado. 
 

1.33. Con memorando Nro. ARCOTEL-CJUR-2017-0579-M de 26 de septiembre de 2017, el 
Coordinador General Jurídico remite el Criterio Jurídico Nro. ARCOTEL-CJDA-2017-00105 de 
25 de septiembre del mismo año, aprobado por dicha Coordinación, el cual concluye lo siguiente: 

 
“1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 144 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y los artículos 8 y 21 del Reglamento para la Prestación de Servicios de 
Telecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión por Suscripción, la determinación de los 
parámetros de calidad en la prestación de servicios de telecomunicaciones es una facultad 
inherente a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, cuya ejecución no 
depende del establecimiento de acuerdo alguno con los administrados. 
 

2. Para la determinación de los índices o parámetros de calidad de los servicios de 
telecomunicaciones, se debe cumplir con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento para la 
Prestación de Servicios de Telecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión por Suscripción, y 
el procedimiento previsto en el Reglamento de Consultas Públicas de la Agencia de Regulación 
y Control de las Telecomunicaciones para la emisión de actos de contenido normativo.”. 
 

1.34. Mediante oficio Nro. ARCOTEL-CREG-2017-0136-OF de 26 de octubre de 2017, la Coordinación 
Técnica de Regulación, con relación a la reunión mantenida el día 16 de octubre de 2017 con 
funcionarios de las Coordinaciones Técnica de Regulación y Control de la ARCOTEL y de la 
Dirección de Políticas de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y Comunicación 
de la Subsecretaría de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y Comunicación del 
MINTEL en la cual se revisaron los parámetros del proyecto normativo de actualización de los 
índices de calidad del Servicio Móvil Avanzado, solicitó a la Subsecretaria de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y Comunicación del MINTEL, remita 
observaciones, lineamientos o aportes correspondientes al mencionado proyecto. 
 

1.35. Con oficio Nro. MINTEL-STTIC-2017-0238-O de 31 de octubre de 2017, la Subsecretaria de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y Comunicación del MINTEL, en atención 
al oficio Nro. ARCOTEL-CREG-2017-0136-OF, como resultado del análisis realizado por la 
mencionada Unidad y reuniones mantenidas con el equipo de ARCOTEL, remitió un "Informe de 
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recomendaciones y mejores prácticas para la actualización de la regulación aplicada a los 
parámetros de calidad del Servicio Móvil Avanzado"; y solicitó, analizar y considerar los 
argumentos expuestos en el informe antes mencionado, como parte del proceso de actualización 
de índices de calidad del Servicio Móvil Avanzado. El día 14 de diciembre de 2017, se realizó un 
taller de trabajo entre funcionarios de la ARCOTEL y el MINTEL, en relación con el informe 
enviado por dicho ministerio. 
 

1.36. Con memorando Nro. ARCOTEL-CZO2-2017-1359-M de 29 de noviembre de 2017, la 
Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, remitió informe técnico IT-CZO2-C-2017-1103 
conteniendo propuestas al proyecto de actualización de los índices de calidad del SMA, 
concernientes a Percepción del Servicio, Llamadas de Voz, SMSs, Cobertura y Calidad de 
Conversación. 
 

1.37. Con oficios Nos. ARCOTEL-CREG-2017-0155-OF, ARCOTEL-CREG-2017-0156-OF y 
ARCOTEL-CREG-2017-0157-OF 15 de diciembre de 2017, dirigidos a las empresas CONECEL 
S.A., CNT E.P. y OTECEL S.A., respectivamente, a fin de continuar con el proyecto de 
actualización de los parámetros de calidad del servicio móvil avanzado,  invitó a dichas empresas 
a talleres técnicos de trabajo, los mismos que se realizaron día miércoles 20 de diciembre de 
2017, con la presencia de delegados del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información. 
 
 

2. BASE LEGAL Y REFERENCIAS DE LOS TÍTULOS HABILITANTES DEL SERVICIO MÓVIL 
AVANZADO. 

 
2.1.   La Constitución  de la República del Ecuador establece: 
 

“Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características. 

 
La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de las 
consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la reparación 
e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción 
de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor.” 

 
“Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable 
y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras 
portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. 
 
El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de 
los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación”. 
 

2.2. La Ley Orgánica de Telecomunicaciones –LOT- establece: 
 

Artículo 3.- Objetivos.- “(…) 8. Establecer el marco legal para la emisión de regulación ex ante, 
que permita coadyuvar en el fomento, promoción y preservación de las condiciones de 
competencia en los mercados correspondientes en el sector de las telecomunicaciones, de 
manera que se propenda a la reducción de tarifas y a la mejora de la calidad en la prestación de 
servicios de telecomunicaciones.”. 
 
“9. Establecer las condiciones idóneas para garantizar a los ciudadanos el derecho a acceder a 
servicios públicos de telecomunicaciones de óptima calidad, con precios y tarifas equitativas y a 
elegirlos con libertad así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características.”. 
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“10. Establecer el ámbito de control de calidad y los procedimientos de defensa de los usuarios 
de servicios de telecomunicaciones, las sanciones por la vulneración de estos derechos, la 
reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de los servicios y por la 
interrupción de los servicios públicos de telecomunicaciones que no sea ocasionada por caso 
fortuito o fuerza mayor.” 

 
Artículo 4.- Principios.- “La administración, regulación, control y gestión de los sectores 
estratégicos de telecomunicaciones y espectro radioeléctrico se realizará de conformidad con los 
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 
 
La provisión de los servicios públicos de telecomunicaciones responderá a los principios 
constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad así como a los principios de 
solidaridad, no discriminación, privacidad, acceso universal, transparencia, objetividad, 
proporcionalidad, uso prioritario para impulsar y fomentar la sociedad de la información y el 
conocimiento, innovación, precios y tarifas equitativos orientados a costos, uso eficiente de la 
infraestructura y recursos escasos, neutralidad tecnológica, neutralidad de red y convergencia.”. 
 
Artículo 20.- Obligaciones y Limitaciones.- “La Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, determinará las obligaciones específicas para garantizar la calidad y 
expansión de los servicios de telecomunicaciones así como su prestación en condiciones 
preferenciales para garantizar el acceso igualitario o establecer las limitaciones requeridas para 
la satisfacción del interés público, todo lo cual será de obligatorio cumplimiento. 
 
Las empresas públicas que presten servicios de telecomunicaciones y las personas naturales o 
jurídicas delegatarias para prestar tales servicios, deberán cumplir las obligaciones establecidas 
en esta Ley, su reglamento general y las normas emitidas por la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones para garantizar la calidad, continuidad, eficacia, precios y tarifas 
equitativas y eficiencia de los servicios públicos.”. 
 
Artículo 22.- Derechos de los abonados, clientes y usuarios.- “Los abonados, clientes y usuarios 
de servicios de telecomunicaciones tendrán derecho: (…) 1. A disponer y recibir los servicios de 
telecomunicaciones contratados de forma continua, regular, eficiente, con calidad y eficacia.”. 
 
“14. A exigir a los prestadores de los servicios contratados, el cumplimiento de los parámetros 
de calidad aplicables.”. 
 
Artículo 24.- Obligaciones de los prestadores de servicios de telecomunicaciones.- Son deberes 
de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, con independencia del título habilitante 
del cual se derive tal carácter, los siguientes: 
 
“2. Prestar el servicio de forma obligatoria, general, uniforme, eficiente, continua, regular, 
accesible y responsable, cumpliendo las regulaciones que dicte la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones y lo establecido en los títulos habilitantes”. 
 
Artículo 63.- Regulación tarifaria.- “Los prestadores de servicios de telecomunicaciones podrán 
fijar libremente sus tarifas, siempre que no sobrepasen los techos tarifarios definidos por la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones. 
 
Para modificar los techos tarifarios que se encuentren en vigencia, se considerarán si existen o 
pueden existir distorsiones a la competencia en el mercado determinado, o que el nivel de tarifas 
o precios demuestre inexistencia de competencia efectiva, o cuando la calidad de los servicios 
no se ajuste a los niveles exigidos. Tal regulación, que puede incluir la modalidad de topes 
tarifarios u cualquier otra, podrá incluirse en los títulos habilitantes o ser aplicada en cualquier 
momento en que justificadamente se constate los supuestos antes mencionados. (…)” 
 
Artículo 88.- Promoción de la Sociedad de la Información y del Conocimiento.- “El Ministerio 
rector de las Telecomunicaciones promoverá la sociedad de la información y del conocimiento 
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para el desarrollo integral del país. A tal efecto, dicho órgano deberá orientar su actuación a la 
formulación de políticas, planes, programas y proyectos destinados a: 
 
1. Garantizar el derecho a la comunicación y acceso a la Información. 
 
2. Promover el acceso universal a los servicios de telecomunicaciones; en especial, en zonas 

urbanas marginales o rurales, a fin de asegurar una adecuada cobertura de los servicios en 
beneficio de las y los ciudadanos ecuatorianos. 

 
3. Promover el establecimiento eficiente de infraestructura de telecomunicaciones, 

especialmente en zonas urbano marginales y rurales. 
 

4. Procurar el Servicio Universal. 
 
5. Promover el desarrollo y masificación del uso de las tecnologías de información y 

comunicación en todo el territorio nacional (…).”. 
 
Artículo 90.- Plan de Servicio Universal.- “En el Plan de Servicio Universal, que será elaborado y 
aprobado por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, 
se hará constar los servicios que conforman el servicio universal y las áreas geográficas para su 
prestación. Se dará atención prioritaria a las áreas geográficas de menos ingresos y con menor 
cobertura de servicios en el territorio nacional. El Plan de Servicio Universal deberá enmarcarse 
dentro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y armonizarse con este instrumento.”. 
 
Artículo 144.- Competencias de la Agencia.- “Corresponde a la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones: 
 
1. Emitir las regulaciones, normas técnicas, planes técnicos y demás actos que sean necesarios 
en el ejercicio de sus competencias, para que la provisión de los servicios de telecomunicaciones 
cumplan con lo dispuesto en la Constitución de la República y los objetivos y principios previstos 
en esta Ley, de conformidad con las políticas que dicte el Ministerio rector de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información.” 
 
Artículo 148.- Atribuciones del Director Ejecutivo.- “Corresponde a la Directora o Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones: 
 
(….) 16. Ejercer las demás competencias establecidas en esta Ley o en el ordenamiento jurídico 
no atribuidas al Directorio.”. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
 
“Primera.- Los títulos habilitantes para la prestación de servicios de telecomunicaciones 
otorgados antes de la expedición de la presente Ley se mantendrán vigentes hasta el 
vencimiento del plazo de su duración sin necesidad de la obtención de un nuevo título. No 
obstante, las y los prestadores de servicios de telecomunicaciones deberán cumplir con todas 
las obligaciones y disposiciones contenidas en esta Ley, su Reglamento General, los planes, 
normas, actos y regulaciones que emita la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones. En caso de contradicción o divergencia entre lo estipulado en los títulos 
habilitantes y las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento General, incluyendo los actos 
derivados de su aplicación, prevalecerán estas disposiciones.”. 

 
2.3. El Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones 

 
Art. 59.- Consideraciones generales de las obligaciones de los prestadores de servicios.- Para el 
cumplimiento de las obligaciones de los prestadores de servicios, previstas en la LOT, se 
considerará lo siguiente: 
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“2. La atención y resolución oportuna de las solicitudes y reclamos relacionados con la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones contratados, incluidos los de radiodifusión por 
suscripción, no deben superar el término máximo de quince (15) días, sin embargo, podrá 
resolverse en plazos mayores para casos complejos, de conformidad con las regulaciones 
aplicables.”. 
 
(…) 5. Para garantizar la calidad de los servicios de telecomunicaciones, los operadores, 
incluidos los de radiodifusión por suscripción, deberán implementar todas las acciones técnicas, 
ya sea a nivel de red de transmisión o de acceso, en elementos físicos o de software, ampliación 
de red, ampliación de capacidad, gestión de tráfico y cualquier otra para la adecuada 
administración de la red, lo cual será notificado en los formatos que establezca la ARCOTEL para 
el efecto (…)”. 
 

2.4. El Reglamento para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones y Servicios de 
Radiodifusión por Suscripción, establece: 
 
Artículo 8.- Obligaciones de los poseedores de títulos habilitantes de concesión o autorización 
para la prestación de servicios de telecomunicaciones (habilitaciones generales).- “Adicional a 
las obligaciones contempladas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y en su Reglamento 
General, los prestadores de servicios de telecomunicaciones cuyos títulos habilitantes se hayan 
instrumentado a través de habilitaciones generales, deberán cumplir con lo siguiente: (…) 3. 
Prestar los servicios concesionados o autorizados en forma continua y eficiente de acuerdo con 
este reglamento y con los índices y régimen de calidad del servicio establecidos por el Directorio 
de la ARCOTEL.” 
 
Artículo 20.- “Sin perjuicio de otros derechos y obligaciones reconocidos por la LOT, los títulos 
habilitantes y el ordenamiento jurídico vigente, se reconocen especialmente los siguientes 
derechos y obligaciones del abonado, cliente o suscriptor: (…) e. El abonado o suscriptor tiene 
derecho a presentar ante la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, reclamos o quejas, por la 
calidad del servicio, por facturación de servicios no contratados o pagos indebidos y por cualquier 
irregularidad en relación con la prestación del servicio contratado al prestador.”. 
 
Artículo 21.- Calidad de los servicios.- “Los parámetros y metas de calidad de la prestación de 
los servicios constarán en la normativa o resoluciones que para el efecto emita el Directorio de 
la ARCOTEL para cada servicio, debiendo estar relacionados al menos a: 
 

1. Aspectos técnicos vinculados con la operación y prestación del servicio. 
2. Atención al abonado, cliente, usuario. 
3. Emisión correcta de facturas de cobro. 
4. Plazos máximos para atención, reparación e interrupción del servicio. 

 
Los parámetros y metas de calidad de los servicios iniciales, constarán en el título habilitante y 
serán actualizados cuando el Directorio de la ARCOTEL lo requiera, para tal efecto se 
considerará avances tecnológicos, crecimiento de las necesidades del servicio por parte de la 
sociedad, establecimiento de nuevos servicios por parte de los prestadores u otras motivaciones 
vinculadas a este tema.”. 
 
Artículo 22.- “Todos los costos relacionados con el cumplimiento de los parámetros y metas de 
calidad de los servicios serán asumidos exclusivamente por los prestadores de los servicios.”. 
 
Artículo 23.- “Los prestadores de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión por suscripción 
establecerán y mantendrán un sistema de medición y control de la calidad del servicio, cuyos 
registros de mediciones deberán ser confiables y de fácil verificación. Estos sistemas y registros 
estarán a disposición de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, cuando ésta lo requiera.”. 
 
El ANEXO denominado fichas, para la ficha descriptiva del Servicio Móvil Avanzado y la 
ficha descriptiva del Servicio Móvil Avanzado a través de operador móvil virtual. 
 
“Parámetros de calidad a aplicar vinculados con la prestación del servicio:  
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A la fecha, se aplican las Resoluciones No. TEL-042-01-CONATEL-2014 de 10 de enero de 2014 
y TEL-458-16-CONATEL-2014 de 27 de junio de 2014; en caso de que el Directorio de la 
ARCOTEL modifique los parámetros de calidad o incluya nuevos parámetros, es obligación del 
prestador cumplir los mismos”. 
 
 
El ANEXO denominado fichas, para la ficha descriptiva del Servicio de Acceso a Internet. 
 
“Parámetros de calidad a aplicar vinculados con la prestación del servicio: 
 
El Directorio de la ARCOTEL establecerá los parámetros de calidad para el servicio de acceso a 
Internet, considerando los siguientes casos: 
 
1. En el caso de que el servicio se preste soportado en el Servicio Móvil Avanzado, los 
parámetros de calidad aplicables serán los que el Directorio de la ARCOTEL determine para el 
efecto para este último servicio”. 

 
2.5. En los Contratos de Concesión para la Prestación de Servicio Móvil Avanzado, del Servicio 

Telefónico de Larga Distancia Internacional, los que podrán prestarse a través de Terminales de 
Telecomunicaciones de uso Público y Concesión de las bandas de frecuencias esenciales, 
celebrados entre la ex Secretaría Nacional de Telecomunicaciones y CONECEL S.A. el 26 de 
agosto de 2008 y entre la ex Secretaría Nacional de Telecomunicaciones y OTECEL S.A. el 20 
de noviembre de 2008, se establece lo siguiente: 

 
- En la cláusula doce (12), (Obligaciones generales): 
 
DOCE PUNTO TRES (12.3) “Prestar los Servicios Concesionados de conformidad con los 
términos de este Contrato, la Legislación Aplicable, los parámetros de calidad establecidos en el 
Anexo cinco (5), y las excepciones de los numerales treinta y cuatro punto cinco (34.5) y treinta 
y cuatro punto siete (34.7);”. 
 
DOCE PUNTO SEIS (12.6) “Establecer y mantener un Sistema de Medición y Control de la 
Calidad del Servicio, cuyos registros de mediciones deberán ser confiables y de fácil verificación. 
A estos sistemas y registros tendrá acceso la SUPTEL, cuando ésta lo requiera, en ejercicio de 
su actividad de control;” 
 
DOCE PUNTO SIETE (12.7) “La Sociedad Concesionaria tendrá la obligación de efectuar la 
medición de los Parámetros Mínimos de Calidad que constan en el Anexo Cinco (5) y sus 
modificaciones, de conformidad con la Legislación Aplicable, serán puestos a disposición de la 
SUPTEL para su monitoreo y revisión mediante un sistema automatizado de acceso a través de 
la Internet, con la respectiva clave de acceso que identifique a quienes accedan;” 
 
DOCE PUNTO OCHO (12.8) “Prestar todas las facilidades a la SUPTEL para que inspeccione y 
realice las pruebas necesarias para evaluar la calidad del servicio;” 
 
DOCE PUNTO TREINTA Y CUATRO (12.34) “Tener capacidad técnica para satisfacer los 
requerimientos de tráfico generado por los Usuarios, en condiciones normales de uso, durante 
toda la duración de la Concesión, cumpliendo con los Parámetros Mínimos de Calidad previstos 
en el Anexo Cinco y los que en lo posterior apruebe el CONATEL, conforme a la Legislación 
Aplicable;” 
 
DOCE PUNTO TREINTA Y CINCO (12.35) “Publicar en su página electrónica los diferentes 
Planes Tarifarios así como los índices de calidad previstos en el Anexo Cinco”. 
 
- En la cláusula trece (13) (Adquisiciones y construcciones):  
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TRECE PUNTO DOS (13.2) “Es de responsabilidad de la Sociedad Concesionaria que todo 
Componente Técnico o de Red Tangible o Intangible permita el cumplimiento de los índices de 
calidad previstos en el Anexo 5 de este Contrato. (…)” 
 
- En la cláusula treinta y tres (33) (Supervisión y Control): 
 
TREINTA Y TRES PUNTO UNO (33.1) “La prestación de los Servicios Concesionados por parte 
de la Sociedad Concesionaria está sujeta al control y supervisión por parte de la SUPTEL, de 
conformidad con la Legislación Aplicable, para lo cual podrá realizar, a costo de la SUPTEL, las 
auditorias técnicas y exámenes necesarios”. 
 
TREINTA Y TRES PUNTO DOS (33.2) “Sin perjuicio de las funciones y atribuciones de control y 
supervisión que la Legislación Aplicable asignan a la SUPTEL, este organismo de control 
verificará el cumplimiento de los Parámetros Mínimos de Calidad previstos en este Contrato. 
Para tal fin, podrá inspeccionar las instalaciones, los equipos y aparatos de la Sociedad 
Concesionaria en el momento que estime conveniente. La Sociedad Concesionaria tendrá la 
obligación de efectuar la medición de los Parámetros Mínimos de Calidad que constan en el 
Anexo cinco (5) y las resoluciones que en lo posterior, sobre parámetros de calidad de servicio, 
dicte el CONATEL. Las mediciones realizadas por la Sociedad Concesionaria serán puestas, a 
disposición de la SUPTEL para su monitoreo y revisión mediante un sistema automatizado a 
través de la internet con clave de acceso que identifique a quienes accedan”. 
 
TREINTA Y TRES PUNTO CUATRO (33.4) “En el término de noventa (90) días contados a partir 
de la fecha de Entrada en Vigencia del presente Contrato, la Sociedad Concesionaria está en la 
obligación de presentar toda la documentación de soporte técnico que certifique que el o los 
Sistemas de Medición y Control de la Calidad del Servicio implementados por la Sociedad 
Concesionaria permiten medir los parámetros que correspondan, señalados en el Anexo Cinco 
de este Contrato. Tal certificación deberá ser otorgada por el proveedor de los Sistemas de 
Medición y Control de la Calidad del Servicio. La SUPTEL, tomando en consideración las 
observaciones de la Sociedad Concesionaria, establecerá las guías de procedimiento para la 
presentación de la documentación referida en el inciso anterior. Esta documentación servirá de 
base para realizar auditorías al Sistema de Medición y Control de la Calidad del Servicio. Cada 
vez que la Sociedad Concesionaria realice un cambio en su Sistema de Medición y Control de la 
Calidad del Servicio, deberá informar a la SUPTEL y actualizar la documentación /del Sistema 
de Medición y Control de la Calidad del Servicio, dentro del Plazo de treinta (30) días, contados 
a partir de la implementación del cambio. La supervisión y control de los servicios otorgados a la 
Sociedad Concesionaria serán llevados a cabo por la SUPTEL, de conformidad con la 
Legislación Aplicable y el Anexo Cinco. 
 
- En la cláusula treinta y cuatro (34) (Obligaciones en la prestación de los Servicios 

Concesionados): 
 
TREINTA Y CUATRO PUNTO UNO (34.1) “La Sociedad Concesionaria está obligada a prestar 
los Servicios Concesionados sobre la base de los siguientes principios: eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, conforme a lo previsto en el 
presente Contrato, así como en las decisiones que fueran emitidas por el CONATEL y la 
SENATEL de conformidad con la Legislación Aplicable.” 
 
- En la cláusula cuarenta (40) (Parámetros mínimos de calidad de los servicios): 
 
CUARENTA PUNTO UNO (40.1) “Los Servicios Concesionados serán prestados sobre la base 
de los Parámetros Mínimos de Calidad establecidos en el Anexo Cinco. Los Parámetros de 
Calidad del servicio constan en el Anexo Cinco del presente Contrato y posteriormente serán 
establecidos anualmente por el CONATEL, teniendo en cuenta el punto de vista de la Sociedad 
Concesionaria”.  
 
CUARENTA PUNTO DOS (40.2) “(…) En cualquier caso, debe procurarse la mejora del servicio 
al Usuario. De ninguna manera los nuevos Parámetros Mínimos de Calidad podrán ser inferiores 
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a los establecidos como Parámetros Mínimos de Calidad establecidos inicialmente en el Anexo 
Cinco de este Contrato.”. 
 
CUARENTA PUNTO CUATRO (40.4) “Todos los costos relacionados con el cumplimiento de los 
Parámetros Mínimos de Calidad de los servicios serán asumidos exclusivamente por la Sociedad 
Concesionaria.” 
 
- En la cláusula cuarenta y uno (Derechos de los usuarios): 
 
CUARENTA Y UNO PUNTO TRES (41.3) “Los Usuarios tienen derechos a recibir los servicios 
conforme a los parámetros de calidad establecidos en la Legislación Aplicable y en este 
Contrato.”. 
 
- En la cláusula ochenta y uno (81) (Sustitución de Organismos): 
 
CLÁUSULA OCHENTA Y UNO (81) “En el evento de que los actuales organismos de 
administración y regulación de las telecomunicaciones, de ejecución de la política de 
telecomunicaciones, de control y supervisión de las telecomunicaciones del país sean sustituidos 
por otro u otros organismos, se entenderá que éste o éstos se encargaran de ejercer todas las 
funciones y facultades antes indicadas y las obligaciones y atribuciones previstas en el presente 
Contrato, de Conformidad con las competencias que les atribuya la Ley. Las obligaciones y 
atribuciones previstas en este Contrato para la SUPTEL, CONATEL o SENATEL respecto de los 
principios, procedimientos y estipulaciones establecidas en la Cláusula 57 y Clausula 58 serán 
asumidas o ejercidas por las Instituciones u Organismos que se creen, de conformidad con las 
competencias y atribuciones que señale la ley del sector de telecomunicaciones.”. 
 

2.6. Adendas a los Contratos de Concesión para la Prestación del SMA suscritas a favor de las 
empresas CONECEL y OTECEL el 18 de febrero de 2015. 

 
Para CONECEL: 
 
En el numeral 4.2. 
 
“4.2 El Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A. CONECEL, se obliga a brindar 
cobertura en quinientos cuarenta (540) Kilómetros, que actualmente no están cubiertos de 
conformidad con lo plazos y condiciones técnicas que se detallan en el Anexo I que se agrega 
como parte integrante de esta Adenda, Esta obligación podrá ser cumplida con infraestructura 
propia o de terceros. Para el inicio de la implementación de los kilómetros adicionales de 
cobertura en carretera se concede al Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A. 
CONECEL, un término de seis meses, a partir de la entrega del espectro adicional concesionado 
para el inicio del cómputo de las obligaciones a su cargo.”.  
 
Anexo 1 
 
“NOTA 1: 400 Km adicionales de cobertura en las carreteras detalladas en la tabla anterior, serán 
cumplidos y verificados hasta finales del año 2017. 
NOTA 2: 140 Km adicionales de cobertura en carreteras serán definidos de manera posterior, a 
elección de CONECEL en base al listado de carreteras propuesto por SENATEL en este anexo, 
y serán cumplidos y verificados hasta el cumplimiento del plazo de la concesión. 
NOTA 3: Los 540 kms de cobertura podrán ser brindados con cualquier tecnología (voz y datos). 
NOTA 4: Para los 540 kms de carreteras, CONECEL se compromete a presentar, en un plazo 
no mayor de tres meses, la correspondiente solicitud para el establecimiento de los indicadores 
de calidad aplicables para las zonas de carreteras de la presente Adenda, con las mediciones 
correspondientes. SENATEL, o quien haga sus veces, emitirá el pronunciamiento respecto a la 
mencionada solicitud.”.   
 
Para OTECEL: 
 
En el numeral 4.2. 
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“4.2 OTECEL S.A. se obliga a brindar cobertura en cuatrocientos cincuenta (450) Km de 
carreteras que actualmente no están cubiertos, de conformidad con los plazos y condiciones 
técnicas que se detallan en el ANEXO UNO (1), que se agrega como parte integrante de esta 
Adenda. Esta obligación podrá ser cumplida con infraestructura propia o de terceros. Para el 
inicio de la implementación de los kilómetros adicionales de cobertura en carretera se concede 
a OTECEL S.A., un término de seis meses, a partir de la entrega del espectro adicional 
concesionado para el inicio del cómputo de las obligaciones a su cargo.”  
 
Anexo 1 
 
“NOTAS: 
1.- La verificación del cumplimiento de cobertura será midiendo la propagación en la carretera 
conforme lo establezca el procedimiento de la entidad de Regulación y Control. 
2.- No es posible asegurar la cobertura continua, dado los accidentes naturales que existen en 
las carreteras. La verificación del cumplimiento de cobertura será mediante la sumatoria de los 
tramos cubiertos en la carretera que propague la radio base. 
3.- La cobertura será determinada utilizando los niveles de calidad aplicables. Para los 450 km 
de carreteras, OTECEL se compromete a presentar, en un plazo no mayor de tres meses, la 
correspondiente solicitud para el establecimiento de los indicadores de calidad aplicables para 
las zonas (sic) de carreteras de la presente Adenda, con las mediciones correspondientes. 
SENATEL, o quien haga sus veces, emitirá el pronunciamiento respecto a la mencionada 
solicitud.”. 
 

2.7. Anexo D “Condiciones para la Prestación del Servicio Móvil Avanzado”, por el Consejo Nacional 
de Telecomunicaciones mediante la Resolución No. 267-11-CONATEL-2012 de 15 de mayo de 
2012, vigente desde el 13 de junio de 2012, parte integrante de las “Condiciones Generales para 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones a favor de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones-CNT E.P.”. 
 
- En el artículo 3 (OBLIGACIONES GENRALES) 

 
“3.1.1 El abonado/cliente-usuario tiene derecho a disponer de servicios autorizados en el 
presente anexo y que estos sean de óptima calidad. 
(…) 
3.1.6 los abonados I clientes- usuarios tienen derecho a recibir ros servicios conforme a los 
parámetros de calidad establecidos en el Ordenamiento jurídico vigente y en este Anexo. 
(…) 
3.1.18 La Empresa Pública deberá establecer mecanismos de evaluación del grado de 
satisfacción de los abonados/clientes-usuarios, los mismos que serán conocidos y 
aprobados por la SUPERTEL.”. 

 
- En el artículo 6 (ÍNDICES DE CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÓVIL 

AVANZADO): 
 

“6.1 La Empresa Pública tendrá la obligación de efectuar la medición de los índices de 
Calidad que constan en el Apéndice 1 y las resoluciones que en lo posterior, sobre 
parámetros de calidad de servicios dicte el CONATEL. Los resultados de las mediciones 
realizadas por la Empresa Pública y sus respectivos archivos de respaldo, estarán a 
disposición de la SUPERTEL y SENATEL para su control mediante el Sistema Automatizado 
de Adquisición de Datos (SAAD). 

 
6.2 En el caso de que en lo posterior se emita la normativa de carácter general sobre Índices 
de Calidad, la Empresa Pública tiene el derecho de hacer conocer al CONATEL sus puntos 
de vista, conforme al procedimiento establecido en el Ordenamiento jurídico vigente. 

 
6.3 La Resolución que dicte el CONATEL modificando o reformando los Índices de Calidad, 
entrará a formar parte del presente Anexo, una vez efectuado el registro y notificación, en 
forma automática, sin necesidad de otra formalidad o requisito.”. 
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- En el artículo 7 (DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PÚBLICA) 

 
“7.7 Tener capacidad técnica para satisfacer los requerimientos de tráfico generado por los 
abonados/clientes-usuarios, en condiciones normales de uso, cumpliendo con los 
Parámetros Mínimos de Calidad previstos en el Apéndice 1 y los que en lo posterior apruebe 
el CONATEL, conforme a lo establecido en el Ordenamiento jurídico vigente. (…) 
7.9 Publicar en su página electrónica los diferentes planes tarifarios y precios que estén 
disponibles para los clientes/abonados-usuarios, así como los índices de calidad previstos 
en el Apéndice 1. 
(…) 7.16 La Empresa Pública en ningún caso podrá eximirse de su responsabilidad frente a 
sus abonados/clientes-usuarios y ante los organismos de regulación, administración y 
control de las telecomunicaciones, aún cuando contrate o subcontrate con terceros la 
prestación y/o reventa de los servicios a los que está obligada, de conformidad con el 
Ordenamiento jurídico vigente.”. 
 

- En el artículo 9 (TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CONTEMPLADO EN ESTE ANEXO) 
 
“9.2 Servicios de asistencia.- La Empresa Pública brindará servicios de información y 
asistencia para la solución de reclamos de acuerdo con el presente Anexo.”. 
 

- En el artículo 13 (OBLIGACIONES Y DERECHOS ADICIONALES DEL ESTADO) 
 
“13.4 Sin perjuicio de las funciones y atribuciones de control y supervisión que la normativa 
vigente asignan a la SUPERTEL, este organismo de control verificará el cumplimiento de los 
Parámetros Mínimos de Calidad previstos en este Anexo.”. 
 

- En el APÉNDICE 1 (INDICES DE CALIDAD DEL SERVICIO, METODOLOGÍA DE 
MEDICIÓN Y PLAN DE IMPLEMENTACIÓN) 
 
“1. La Empresa Pública estará obligada a llevar los servicios autorizados en este Anexo de 
acuerdo a los parámetros y especificaciones que constan en este Apéndice. De existir 
reformas o de emitirse nueva resolución al respecto; tanto las reformas como el nuevo acto 
administrativo que regule los índices de calidad la metodología de medición y el plan de 
implementación respectivo, se entenderán incorporadas al presente instrumento. 
(…).”. 

 
 

3. ANÁLISIS LEGAL. 
 
En relación a la calidad de los servicios de telecomunicaciones, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
artículos 3 y 4, prevé que se debe establecer el marco legal para la emisión de regulación ex ante, que 
permita la mejora de la calidad en la prestación de servicios de telecomunicaciones; las condiciones 
idóneas para garantizar a los ciudadanos el derecho a acceder a servicios públicos de 
telecomunicaciones de óptima calidad; y, el ámbito de control de calidad y los procedimientos de defensa 
de los usuarios de servicios de telecomunicaciones, y las sanciones por la vulneración de estos derechos, 
la reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de los servicios. 
 
Así también, en el artículo 20 de dicha Ley, se establece como competencia de la Agencia de Regulación 
y Control de las Telecomunicaciones “(….) determinar las obligaciones específicas para garantizar la 
calidad y expansión de los servicios de telecomunicaciones así como su prestación en condiciones 
preferenciales para garantizar el acceso igualitario o establecer las limitaciones requeridas para la 
satisfacción del interés público, todo lo cual será de obligatorio cumplimiento.”; y que “(…) las personas 
naturales o jurídicas delegatarias para prestar tales servicios, deberán cumplir las obligaciones 
establecidas en esta Ley, su reglamento general y las normas emitidas por la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones para garantizar la calidad, continuidad, eficacia, precios y tarifas 
equitativas y eficiencia de los servicios públicos.”. 
 



 
 

   
   

          Av. Diego de Almagro N31-95 y Alpallana. T. (593) 294 7800 
          1800 567 567 Casilla 17-07-977  

www.arcotel.gob.ec  16/58

De igual manera, en el artículo 22 de la Ley, constan como parte de los derechos de los abonados clientes 
y usuarios de telecomunicaciones, los siguientes: 
 

“1. A disponer y recibir los servicios de telecomunicaciones contratados de forma continua, regular, 
eficiente, con calidad y eficacia.”. 

 
“14. A exigir a los prestadores de los servicios contratados, el cumplimiento de los parámetros de 
calidad aplicables.”. 

 
Por su parte el artículo 21 del Reglamento para la prestación de servicios de telecomunicaciones y 
servicios de radiodifusión por suscripción, establece, entre otros aspectos, que los parámetros y metas 
de calidad de la prestación de los servicios constarán en la normativa o resoluciones que para el efecto 
emita el Directorio de la ARCOTEL para cada servicio; el artículo 8, numeral 3, del mismo reglamento 
como obligaciones de los poseedores de títulos habilitantes de concesión o autorización para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones, el prestar los servicios concesionados o autorizados en 
forma continua y eficiente, de acuerdo con dicho reglamento y con los índices y régimen de calidad del 
servicio establecidos por el Directorio de la ARCOTEL. 

 
El Criterio Jurídico Nro. ARCOTEL-CJDA-2017-00105 de 25 de septiembre de 2017, remitido con 
memorando Nro. ARCOTEL-CJUR-2017-0579-M de 26 de septiembre de 2017, aprobado y remitido por 
el Coordinador General Jurídico, concluye lo siguiente: 
 

“1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 144 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y los artículos 8 y 21 del Reglamento para la Prestación de Servicios de 
Telecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión por Suscripción, la determinación de los 
parámetros de calidad en la prestación de servicios de telecomunicaciones es una facultad 
inherente a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, cuya ejecución no 
depende del establecimiento de acuerdo alguno con los administrados. 
 

2. Para la determinación de los índices o parámetros de calidad de los servicios de 
telecomunicaciones, se debe cumplir con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento para la 
Prestación de Servicios de Telecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión por Suscripción, y 
el procedimiento previsto en el Reglamento de Consultas Públicas de la Agencia de Regulación 
y Control de las Telecomunicaciones para la emisión de actos de contenido normativo.”. 

 
En el artículo 52 de la Constitución de la República del Ecuador determina que “Las personas tienen 
derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad…”, y que “… la ley establecerá los 
mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de las consumidoras y 
consumidores…”. 
 
En los artículos 313 y 314 de Constitución, se señala que las telecomunicaciones y el espectro 
radioeléctrico son sectores estratégicos, respecto de los cuales el Estado ecuatoriano se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar. Se indica además, que el Estado ecuatoriano es 
el responsable por la provisión de los servicios públicos de telecomunicaciones, debiendo garantizar que 
respondan, entre otros, al principio de calidad.  
 
Por tanto, los poseedores de títulos habilitantes que prestan servicios de telecomunicaciones en el 
Ecuador, tienen la obligación constitucional de prestar los servicios de telecomunicaciones cumpliendo 
los parámetros de calidad que en este caso, establezca la ARCOTEL, conforme las atribuciones y 
competencias que se desprenden de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 
 
La Ley Orgánica de Telecomunicaciones vigente desde el 18 de febrero de 2015, suprimió al Consejo 
Nacional de Telecomunicaciones, Secretaría Nacional de Telecomunicaciones y creó la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) en sustitución de los organismos antes 
citados, con competencia para expedir todos los actos necesarios para el logro de los objetivos de la ley 
y el cumplimiento de las funciones de administración, gestión, regulación y control de las 
telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico conforme lo previsto en los artículos 142 y 144. 
 
En la cláusula 81 (Sustitución de Organismos) de los Contratos de Concesión para la Prestación del 
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Servicio Móvil Avanzado, suscritos con las empresas OTECEL S.A. y CONECEL S.A., se estipula que 
las obligaciones y atribuciones previstas en el contrato para la SUPERTEL, CONATEL o SENATEL serán 
asumidas o ejercidas por las instituciones u organismos que se creen, de conformidad con las 
competencias y atribuciones que señale la ley del sector de telecomunicaciones, en el evento de que los 
anteriores organismos sean sustituidos. 
 
En los artículos 147 y 148 de la Ley en mención, se establece a la ARCOTEL la potestad para expedir 
todos los actos necesarios para el logro de los objetivos de la ley y el cumplimiento de las funciones de 
administración, gestión, regulación y control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico, lo 
que incluye las demás competencias establecidas en el ordenamiento jurídico. 
 
Por lo expuesto, la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, tiene atribución legal 
para establecer los parámetros de calidad del servicio móvil avanzado de conformidad con los artículos 
20 y 147 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, así como la correspondiente aplicación del artículo 
21 del Reglamento para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión 
por Suscripción, y las fichas correspondientes a los servicios: móvil avanzado, móvil avanzado a través 
de operador móvil virtual, y de acceso a Internet. 
 
 
4. ANÁLISIS. 
 
 
4.1. SITUACIÓN ACTUAL DE LOS ÍNDICES DE CALIDAD. 
 
Los parámetros de calidad vigentes son los establecidos mediante Resolución TEL-042-01-CONATEL-
2014 de 10 de enero de 2014 y su reforma realizada mediante Resolución TEL-458-16-CONATEL-2014 
de 27 de junio de 2014, de lo cual se presenta un resumen general de los mismos: 
 
  



 
 

   
   

          Av. Diego de Almagro N31-95 y Alpallana. T. (593) 294 7800 
          1800 567 567 Casilla 17-07-977  

www.arcotel.gob.ec  18/58

CÓDIGO1 PARÁMETRO FRECUENCIA DE 
MEDICIÓN REPORTE DESCRIPCIÓN   VALOR OBJETIVO 

5.1 (1.1) 

Encuesta de 
Percepción del Usuario  

(Relación con el 
cliente). 

Trimestral. Trimestral. 

GSe - Grado de 
satisfacción del 

abonado/cliente del SMA 
encuestado. 

GSe≥3,5 
Nota: Valor objetivo trimestral, por 

provincia de conformidad con la división 
política administrativa del INEC o su 

equivalente, vigente al 31 de diciembre 
del año anterior. 

5.2 (1.2) 
Porcentaje de reclamos 

generales. 

Permanente 
durante el período 

de atención. 

Trimestral, desglosado 
mensualmente. 

%Rg - Porcentaje de 
Reclamos generales del 

SMA, en el mes. 
 

%Rg≤1% 
Nota: Valor objetivo mensual a nivel 

nacional. 

5.3 (1.3) 
Tiempo promedio de 

resolución de reclamos. 

Permanente 
durante el período 

de atención. 

Trimestral, desglosado 
mensualmente. 

Tr-Tiempo promedio de 
resolución de Reclamos, 
en horas durante el mes. 

 

Tr≤120 horas continuas, contadas a partir 
de la realización del reclamo por parte del 

abonado/cliente. 
Nota: Valor objetivo mensual a nivel 

nacional evaluado por canales de 
reclamo (personalizado, telefónico u 

otros). 

5.4 (1.4) 

Tiempo promedio 
espera por respuesta 
de operador humano. 

Permanente 
durante el período 

de atención. 

Semestral, desglosado 
mensual. 

Ta-Tiempo Promedio de 
Espera por respuesta de 
un operador humano, en 

segundos. 
%C-Porcentaje de 

cumplimiento. 
 

Ta≤ 20 segundos 
%C≥85% 

5.5 (1.5) 
Porcentaje de reclamos 

facturación y débito. 

Permanente 
durante el período 

de atención. 

Trimestral, desglosado 
mensualmente. 

%Rf - Porcentaje de 
reclamos de facturación en 

pospago y débito en 
prepago. 

%Rf≤0.5% 
Nota: Valor objetivo mensual a nivel 

nacional. 

5.6 (1.6) 
Porcentaje de llamadas 

establecidas. 

Mensualmente, 
todos los días 
durante las 24 

horas. 

Trimestral, desglosado 
mensualmente. 

%llcom - Porcentaje de 
llamadas establecidas en 
la red del prestador del 

servicio en la cuarta mayor 
hora cargada del mes, por 

zona de medición. 

%llcom≥96% 
Nota: Valor objetivo en la cuarta mayor 

hora cargada del mes, por zona de 
medición. 

                                                      
1 La referencia de códigos es la siguiente: 5.x corresponde a la notación constante en el Anexo 5 de los contratos de concesión del SMA suscritos con los prestadores 
OTECEL S.A. y CONECEL S.A.; la notación 1.x, corresponde a la constante en el Apéndice 1 del Anexo D de las Condiciones Generales para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones de a CNT E.P. 
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5.7 (1.7) 

Tiempo de 
establecimiento de 

llamadas. 

Mensualmente, 
todos los días 
durante las 24 

horas. 

Trimestral, desglosado 
mensualmente. 

tell - Tiempo de 
establecimiento de cada 

llamada en la cuarta mayor 
hora cargada del mes. 

tell<12 segundos, para al menos el 96% 
de las llamadas establecidas 

Nota: Valor objetivo mensual en la cuarta 
mayor hora cargada del mes, a nivel 

nacional. 

5.8 (1.8) 
Porcentaje de 

Llamadas Caídas. 

Mensualmente, 
todos los días 
durante las 24 

horas. 

Trimestral, desglosado 
mensualmente. 

%llc - Porcentaje de 
llamadas caídas por zona 
de medición en la cuarta 
mayor hora cargada del 

mes, por zona de 
medición. 

%llc≤2% (2G) 
%llc≤2% (3G) 

 
Nota: Valor objetivo en la cuarta mayor 

hora cargada del mes, por zona de 
medición y por tecnología. 

5.9 (1.9) 

Nivel mínimo de señal 
en cobertura (Zona de 

cobertura). 

Conforme los 
cronogramas que 

establezca la 
SUPERTEL. 

En caso de mediciones 
realizadas por el operador, 

deberá ser remitido de 
conformidad con los 

formatos que establezca 
para tal fin la SUPERTEL 

conjuntamente con 
SENATEL. 

%C-Porcentaje de 
cobertura por tecnología y 

por servicio. 

%C ≥95% 
Nota 1: Para las mediciones superiores o 
iguales al nivel mínimo y calidad de señal 

establecido dentro de la zona de 
medición establecida por la SUPERTEL 

Nota 2: Valores objetivos para cada 
tecnología, y por servicio, por zona de 

medición y/o carretera. 

5.10 (1.10) 
Calidad de 

conversación. 

Semestralmente, 
conforme los 

cronogramas que 
establezca la 
SUPERTEL. 

En caso de mediciones 
realizadas por el operador, 

deberá ser remitido de 
conformidad con los 

formatos que establezca 
para tal fin la SUPERTEL 

conjuntamente con 
SENATEL. 

MOS - Calidad de 
conversación (Mean 

Opinion Score). 

MOS≥3.3 (2G) 
MOS≥3.3 (3G) 
Nota: Valor objetivo semestral por zona 
de medición y por tecnología. 

5.11 (1.11) 

Porcentaje de 
mensajes cortos con 

éxito. 

Mensualmente, 
todos los días 
durante las 24 

horas. 

Trimestral, desglosado 
mensualmente. 

%Mr - Porcentaje de 
mensajes cortos recibidos 
en la cuarta mayor hora 

cargada del mes. 

%Mr≥98% 
Nota: Valor objetivo en la cuarta mayor 

hora cargada del mes, por cada centro de 
servicios de mensajes cortos. 

5.12 (1.12) 

Tiempo promedio de 
entrega de  mensajes 

cortos. 

Mensualmente, 
todos los días 
durante las 24 

horas. 

Trimestral, desglosado 
mensualmente. 

Tm - Tiempo promedio de 
envío de mensajes cortos, 
en segundos en la cuarta 
mayor hora cargada del 
mes. 

Tm≤20 segundos 
Nota: Valor objetivo en la cuarta mayor 
hora cargada del mes, medido en los 

centros de servicios de mensajes cortos, 
de manera independiente. 
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4.2. CONSIDERACIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA PROPUESTA DE PARÁMETROS 

DE CALIDAD. 
 
El Reglamento para la Prestación de Servicios de Telecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión por 
Suscripción, en el ANEXO de las fichas técnicas para los servicios móvil avanzado, móvil avanzado a 
través de operador móvil virtual (OMV) y de acceso a Internet, establece respectivamente que, en caso 
de que el Directorio de la ARCOTEL modifique los parámetros de calidad o incluya nuevos parámetros, 
es obligación del prestador cumplir los mismos, y para cuando la prestación sea soportado en el Servicio 
Móvil Avanzado, los parámetros de calidad aplicables serán los que el Directorio de la ARCOTEL 
determine para el efecto para este servicio.  
 
Conforme el artículo 21 del reglamento en mención, los parámetros y metas de calidad de la prestación 
de los servicios constarán en la normativa o resoluciones que para el efecto emita el Directorio de la 
ARCOTEL para cada servicio, debiendo estar relacionados al menos a los siguientes aspectos: 
 
1. Aspectos técnicos vinculados con la operación y prestación del servicio. 
2. Atención al abonado, cliente, usuario. 
3. Emisión correcta de facturas de cobro. 
4. Plazos máximos para atención, reparación e interrupción del servicio. 
 
La presente propuesta presenta los siguientes parámetros a considerar, en relación con el cumplimiento 
del artículo 21 del reglamento en mención, considerando los parámetros previamente establecidos para 
la prestación del servicio móvil avanzado: 
 

ASPECTO  PARÁMETRO  CÓDIGO 

1. Aspectos técnicos 
vinculados con la operación 
y prestación del servicio. 
 

PORCENTAJE DE RECLAMOS GENERALES. SMA-QoS-2 
TIEMPO DE ESPERA POR RESPUESTA DE 
OPERADOR HUMANO. 

SMA-QoS-4 

PORCENTAJE DE LLAMADAS ESTABLECIDAS. SMA-QoS-6 
TIEMPO DE ESTABLECIMIENTO DE LLAMADA. SMA-QoS-7 
PORCENTAJE DE LLAMADAS CAÍDAS. SMA-QoS-8 
NIVEL MÍNIMO DE SEÑAL EN ZONA DE 
COBERTURA. 

SMA-QoS-9 

CALIDAD DE CONVERSACIÓN (MOS). SMA-QoS-10 
PORCENTAJE DE MENSAJES CORTOS CON ÉXITO. SMA-QoS-11 
TIEMPO PROMEDIO DE ENTREGA DE MENSAJES 
CORTOS. 

SMA-QoS-12 

PROMEDIO DE TIEMPO DE IDA Y REGRESO DE UN 
PAQUETE. 

SMA-QoS-13 

TASA DE TRANSFERENCIA PROMEDIO DE DATOS 
(FTP). 

SMA-QoS-14 

PORCENTAJE DE SESIONES FALLIDAS DE HTTP. SMA-QoS-15 
2. Atención al abonado, 
cliente, usuario. RELACIÓN CON EL CLIENTE. SMA-QoS-1 

3. Emisión correcta de 
facturas de cobro. RECLAMOS DE FACTURACIÓN Y TASACIÓN. SMA-QoS-5 

4. Plazos máximos para 
atención, reparación e 
interrupción del servicio. 

TIEMPO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS. 
SMA-QoS-3 

 
Adicionalmente, el mismo artículo de referencia, establece que los parámetros y metas de calidad de los 
servicios iniciales, constarán en el título habilitante y serán actualizados cuando el Directorio de la 
ARCOTEL lo requiera, para tal efecto se considerará avances tecnológicos, crecimiento de las 
necesidades del servicio por parte de la sociedad, establecimiento de nuevos servicios por parte de los 
prestadores u otras motivaciones vinculadas a este tema. En esta perspectiva, se ha tomado en 
consideración lo siguiente: 
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A. PERIODICIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS VALORES OBJETIVO. 
 
La ETSI2 recomienda en su norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1 (2013-01), que para cuando se utilicen las 
mediciones para las comparaciones a largo plazo, los datos de Calidad de Servicio (QoS) se recopilen y 
calculen trimestralmente a partir del 1 de enero, el 1 de abril, el 1 de julio y el 1 de octubre; por tanto, se 
considera adecuado un período de recolección de datos sobre una base al menos trimestral como 
apropiado y para fines de obtener información adecuada y actualizada de este parámetro, se adopte 
dicha concepción como referencia general para los parámetros, con excepción de los parámetros que 
requieren de una planificación o calendario de mediciones.  
 
La estadística que se presenta en el Anexo I del presente informe, muestra los valores reportados por 
los prestadores del servicio móvil avanzado, considerando la periodicidad que se plantea para la 
propuesta.  
 

B. BASE REFERENCIAL HISTÓRICA. 
 
Como punto de partida o referencia, las resoluciones vigentes de los parámetros de calidad para el 
servicio móvil avanzado (Resoluciones Nos. TEL-042-01-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-
2014, que establecen las fichas metodológicas para los parámetros codificados del SMA-QoS-1 al SMA-
QoS-12) y los valores de reporte generados por las mismas, han sido tomados en cuenta para el 
establecimiento de la propuesta.  
 
Los datos proporcionados por los prestadores del servicio móvil avanzado, son de la fuente del SAAD, 
los mismos que son considerados desde enero de 2015. Dicha información es reportada en los formatos 
y con la periodicidad establecida de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente. Las estadísticas de 
cumplimiento para la evaluación de cada uno de los parámetros de calidad fueron realizadas según la 
metodología y frecuencia de medición con la nueva propuesta, considerando el cumplimiento que se 
habría dado bajo el esquema que se propone y se relación con los valores objetivo vigentes.  
 

 
C. INTRODUCCIÓN DE PARÁMETROS DEL SERVICIO DE DATOS. 

 
Desde la perspectiva de avances tecnológicos y necesidades del servicio de parte de la sociedad, y 
considerando la evolución del acceso al servicio3, se propone la introducción de parámetros de calidad 
relacionados con el servicio de datos, dado el impulso y la necesidad actual de uso de Internet y 
aplicaciones en general por medio del servicio de datos, incluyendo tres parámetros que permiten evaluar 
la perspectiva del usuario respecto del servicio. 
 
No obstante el avance de este servicio, el uso de servicios de voz y mensajes cortos (SMS) no puede 
ser dejado de lado, toda vez que los mismos, si bien pueden tender a una disminución por el uso del 
servicio de datos, no dejan de tener una cantidad importante de abonados y tráfico en el país. Al mes de 
octubre de 2017, de un total de 15’008.789 de líneas activas identificadas en el país, 5’958.681 líneas 
corresponden a líneas asociadas al servicio de telefonía únicamente, del provisto por los prestadores del 
servicio móvil avanzado, de acuerdo a las estadísticas de ARCOTEL; esto representa el 39,70% del total 
de líneas activas. Adicionalmente, si se toma las líneas asociadas a uso tanto del servicio de telefonía 
como del acceso a Internet, se tiene un total de 8’292.770 líneas activas que hacen uso de los dos 
servicios (55,25% del total de líneas activas).  
 

D. PARÁMETROS CONSIDERADOS COMO INFORMATIVOS. 
 
La propuesta que se presenta en el proyecto de resolución, establece dos tipos de parámetros: de 
cumplimiento obligatorio e informativos, de los cuales se entiende lo siguiente: 
 

a. Parámetros obligatorios (cumplimiento obligatorio): parámetros respecto de los cuales, el 
incumplimiento de su valor objetivo, de acuerdo al régimen establecido en la propuesta de 

                                                      
2 ETSI: European Telecommunications Standards institute.  
3 De acuerdo a las estadísticas de la ARCOTEL, al mes de septiembre de 2017, el 51,71% de la población tenía 
cuentas de acceso al servicio de Internet móvil (8’643.121 cuentas). 
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resolución, son sujetos a la determinación de infracciones y sanciones, previo la ejecución del 
correspondiente procedimiento administrativo sancionador, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 
 

b. Parámetros informativos: parámetros respecto de los cuales se considera pertinente que el 
prestador del servicio informe los resultados; existiendo parámetros informativos en los cuales 
todo el parámetro o sus especificaciones son de informativos, así como otros parámetros de 
calidad, en los cuales se ha considerado ciertas especificaciones o valores objetivo relacionados 
con determinadas tecnologías con carácter informativo, siendo las restantes tecnologías de 
cumplimiento obligatorio. 
 
Dentro del régimen propuesto, en relación con los parámetros informativos, se ha considerado 
pertinente lo siguiente: 
 

PARÁMETRO ESPECIFICACIÓN 
PARA 

INFORMATIVO 

RÉGIMEN TRANSITORIO 
PROPUESTO 

SMA-QoS-9 (Nivel mínimo de 
señal en zona de cobertura). 

Únicamente para la 
tecnología 4G. 

Informativos durante el año 2018.  
 
A partir del año 2019, con base en la 
revisión y actualización que realice la 
Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, 
respecto del cumplimiento dado en el 
año 2018, y la respectiva aprobación del 
Directorio, dichos parámetros serán de 
cumplimiento obligatorio 

SMA-QoS-13 (Promedio de 
tiempo de ida y regreso de un 
paquete). 

Todo el parámetro. 

SMA-QoS-14 (Tasa de 
transferencia promedio de datos 
- FTP) 

Todo el parámetro. 

SMA-QoS-15 (Porcentaje de 
sesiones fallidas de HTTP). 

Todo el parámetro. 

SMA-QoS10 (Calidad de 
conversación MOS). 

 

Únicamente para la 
tecnología 2G. 

Informativos, siempre que en la 
evaluación anual de calidad realizada 
por la ARCOTEL, el prestador cumpla 
con los valores objetivos previstos en las 
fichas metodológicas.  
 
En caso de incumplimiento en un año 
determinado, desde el año inmediato 
posterior a dicho incumplimiento, el 
prestador se sujetará al régimen 
sancionatorio previsto en la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, 
considerándose para tal fin, como 
parámetro de cumplimiento obligatorio 

SMA-QoS-11 (Porcentaje de 
mensajes cortos con éxito). 

Todo el parámetro. 

SMA-QoS-12 (Tiempo promedio 
de entrega de mensajes cortos). 

Todo el parámetro. 

 
Cabe indicar que los parámetros de calidad y los correspondientes valores objetivo, así como las demás 
especificaciones establecidas en las notas metodológicas o fichas, son de cumplimiento por parte de las 
prestadoras del servicio, independientemente de que el servicio se sustente en acuerdos o contratos 
suscritos con terceros, y en función de una sana competencia, se deben también realizar las 
consideraciones pertinentes relacionadas con los prestadores del SMA a través de Operador Móvil Virtual 
(OMV) y la aplicación de la regulación de Roaming Nacional Automático (RNA); con base en dicha 
consideración, con el fin de garantizar la calidad en la prestación del servicio, los prestadores del servicio 
móvil avanzado, propietarios de la infraestructura de red, deben implementar los procesos necesarios 
para garantizar que en su red, no se apliquen prácticas de competencia desleal o configuraciones de 
priorización de tráfico que afecten a los terceros que mediante acuerdos o disposiciones de acceso 
prestan servicios, en cuanto a los recursos para el prestador del servicio móvil avanzado visitante (caso 
roaming nacional) o en relación a los recursos que sirvan para la prestación del servicio móvil avanzado 
por medio de operador móvil virtual. 
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E. CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON LAS TECNOLOGÍAS. 
 
La tecnología LTE, entendida como parte de las tecnologías 4G4, es la más reciente de las que 
actualmente se encuentran implementadas para el servicio móvil avanzado en el Ecuador: CNT E.P. 
reportó abonados desde el mes de enero de 2014, OTECEL S.A. desde mayo de 2015, y CONECEL 
S.A. desde octubre de 2015, de acuerdo a la información reportada por los prestadores a la ARCOTEL. 
Es decir, la tecnología se utiliza de manera simultánea por las tres prestadoras desde hace 
aproximadamente 15 meses, tomando como referencia el último prestador que implementó la tecnología.  
 
Dada la particularidad geográfica del país, las diferentes características de uso y disponibilidad de 
información, así como la coexistencia entre tecnologías, se considera pertinente que tanto la asociación 
específica de tecnología 4G en un valor objetivo, como los parámetros de datos en sí (relacionados en 
las fichas metodológicas específicamente a 3G y 4G) sean considerados informativos durante el año 
2018, de modo que una vez que se evalúe la aplicación de los mismos y las fichas metodológicas 
correspondientes, se pueda, en caso de autorizarlo del Directorio, y con los ajustes pertinentes, 
establecerlos como obligatorios a partir del año 2019.  
 
Respecto de las tecnologías 2G (GSM, GPRS/EDGE), la estadística disponible en la ARCOTEL muestra 
que entre los años 2014 y 2015 se produce un quiebre respecto del crecimiento de líneas activas en 
dicha generación tecnológica, aspecto que puede atribuirse principalmente al uso de tecnologías UMTS 
y HSPA+ (correspondientes a 3G), así como a la introducción en el país de la cuarta generación 
tecnológica (4G). En esta perspectiva, si bien la tecnología 2G se mantiene en general al no existir 
cambios significativos en la instalación/desinstalación de radiobases a nivel nacional, y que la misma es 
importante respecto del servicio de voz incluso como respaldo a otras tecnologías, y para cobertura 
principalmente en áreas rurales, se recomienda el establecer que el parámetro de calidad de 
conversación (MOS, correspondiente a las codificación SMA-QoS-10) sea informativo para 2G, al ser 
medido como un valor objetivo específico asociado a la tecnología.

                                                      
4Se consideran también como parte de 4G, las tecnologías LTE advanced y LTE Advanced Pro.  
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F. CONSIDERACIONES PARA ZONAS DE MEDICIÓN. 
 
En las resoluciones vigentes de los parámetros de calidad para el servicio móvil avanzado notados como 
SMA-QoS-6 (Porcentaje de llamadas establecidas), SMA-QoS-8 (Porcentaje de llamadas caídas), SMA-
QoS-9 (Zona de cobertura / Nivel mínimo de señal en zona de cobertura), y SMA-QoS-10 (Calidad de 
conversación - MOS), se aplica el concepto de “zona de medición”, considerada como es el área 
geográfica establecida por la ARCOTEL que corresponde a un área mínima de 4 Km2 para verificar el 
cumplimiento de los valores objetivos establecidos dentro de un área en la cual el prestador del servicio 
publique su mapa de cobertura del servicio. 
 
En la práctica, manteniendo el concepto general de zona de medición (un área geográfica mínima de 4 
Km2, se han dimensionado zonas ampliadas específicas para la evaluación de los parámetros SMA-QoS-
6 (Porcentaje de llamadas establecidas) y SMA-QoS-8 (Porcentaje de llamadas caídas), por medio de la 
Resolución No. ST-2014-0035 emitida por la ex Superintendencia de Telecomunicaciones5. Se considera 
pertinente mantener dicha zonificación, por lo que se propone que la misma sea parte de la norma, como 
un anexo de la misma.  
 
Respecto de los parámetros SMA-QoS-9 (Zona de cobertura / Nivel mínimo de señal en zona de 
cobertura), y SMA-QoS-10 (Calidad de conversación - MOS), si bien la determinación de zonas de 
medición se ha desarrollado sin mayores inconvenientes con los prestadores del servicio, tomando en 
consideración que existe ya una delimitación geográfica por parroquias tanto urbanas como rurales a 
nivel nacional, dicha referencia no afecta el concepto de zona geográfica o sus supuestos (una superficie 
donde a la vez pueda evaluarse el parámetro por medio de drive test que asegure un recorrido y cantidad 
de muestras significativas, y a la vez permita analizar el cumplimiento específico en dicha zona), sino 
que también permite hacer más ágil el proceso de determinación de áreas a evaluarse, y permite que los 
resultados sean más fácilmente orientados a conceptos ya conocidos por los abonados o clientes, 
quienes relacionan la disponibilidad del servicio a una determinada población o circunscripción 
geográfica.  
 

G. OTRAS ESPECIFICACIONES O DEFINICIONES DE APLICACIÓN GENERAL.  
 
Para una más clara aplicación, análisis y generación de resultados, se considera pertinente lo siguiente: 
 

i. Establecer una definición de “Carga normal”: Para los periodos de referencia para factores 
de calidad bajo cargas normales, se considerará la definición establecida en la 
Recomendación Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT-T E.492 (Periodo de 
referencia del tráfico)6: 
 

“La carga normal se determina a lo largo de un intervalo de tiempo de un mes de duración, 
utilizando el método siguiente: 
1) determinar la carga máxima diaria del periodo de lectura, 
2) ordenar los días del mes en función de la carga máxima diaria del periodo de lectura, de 

menor a mayor, 
3) escoger el día correspondiente a la cuarta carga máxima diaria del periodo de lectura. La 

carga resultante se define como carga normal para el intervalo mensual considerado”. 
 

ii. Con el fin de tener un mayor nivel de exactitud en relación con la aproximación decimal de 
los valores objetivos, se considera necesario el establecer que los resultados generales o 
totales de la evaluación se presenten con dos decimales, aspecto que consta como parte del 
articulado del proyecto de norma. 
 

iii. El proyecto de norma propone en su articulado, respecto de los parámetros de cumplimiento 
obligatorio, las consideraciones de evaluación de cumplimiento (carácter anual) y otros 

                                                      
5 Dicha resolución sigue en vigencia, y establece 12 zonas de medición a nivel nacional, mediante agrupaciones de 
provincias, con excepción de las ciudades de Guayaquil y Quito, que se consideran cada una como una zona.  
6 Cabe indicar que la Recomendación UIT-T E.500 (Principios de medida de la intensidad de tráfico), menciona que 
“La condición de carga normal identifica las condiciones de ocupación frecuente de la red en las que hay que dar 
respuesta a la demanda de servicio de los usuarios.”. 
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aspectos relacionados con dicho ámbito, incluyendo su relación con el régimen de 
infracciones y sanciones establecido en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.  
 

4.3. PROPUESTA DE PARÁMETROS DE CALIDAD. 
 
A continuación se realiza el análisis, parámetro por parámetro, con base a lo indicado en el punto 4.2 del 
presente informe. 
 
4.4.1 RELACIÓN CON EL CLIENTE (SMA-QoS-1). 
 
Se acoge lo establecido en la Norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1 (2013-01) que recomienda consultar a 
los clientes únicamente la percepción de cómo son tratados en general, en lugar de evaluar sobre la 
calidad o el precio de los servicios de telecomunicaciones prestados, ya que los aspectos específicos de 
calidad se encuentran contemplados en los otros parámetros ya contemplados para el régimen de 
prestación del servicio móvil avanzado y los que la ARCOTEL pueda establecer conforme sus 
competencias; lo denominado como “precio” corresponde al régimen tarifario de la prestación de servicios 
del régimen general de telecomunicaciones, plenamente definido en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones y del cual se tienen también cláusulas y régimen específico establecido en los títulos 
habilitantes de los prestadores del servicio móvil avanzado.  

 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deberán cumplir con el valor objetivo de GSe≥3.5. En la Resolución 13-06-
ARCOTEL-2016 de 30 septiembre de 2016, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, estableció las modificaciones de los parámetros de calidad a ser aplicados a las 
prestadoras del servicio de telefonía fija a partir del año 2016, dentro de los cuales definió que la 
“RELACIÓN CON EL CLIENTE” sea un parámetro de carácter informativo; por lo que se considera que 
también este parámetro para el servicio móvil avanzado sea de carácter informativo7, debiendo evaluarse 
en las mismas condiciones que las establecidas para dicho servicio. 

 
Acorde a lo que recomienda la norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1, y considerando que un período de 
recolección de datos sobre una base semestral es apropiado y proporcionará información adecuada y 
actualizada de este parámetro, se considera adecuado que se adopte la frecuencia de evaluación 
semestral, en lugar de la trimestral vigente. 
 
A continuación se detalla las referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con 
el parámetro en evaluación: 

 

ARGENTINA ≤5% 

COSTA RICA  

Grado de satisfacción y percepción de la calidad: Corresponde a la calificación obtenida 
en la aplicación de al menos una encuesta semestral, para conocer el grado de 
satisfacción y percepción general de la calidad respecto al 
 servicio de telefonía. 
 
Las encuestas realizadas deben obtener información relacionada con los parámetros 
establecidos en el presente reglamento y como mínimo se deberán considerar los 
siguientes aspectos en la medición del grado de satisfacción y percepción de la calidad: 
 
1) Atención personalizada: incluye el trato que se le brinde al cliente sobre sus 
requerimientos y consultas. 
 
2) Atención telefónica: incluye el trato comercial y cumplimiento en la atención del trámite 
vía telefónica. 

                                                      
7 Cabe indicar que si bien la Resolución 13-06-ARCOTEL-2016 en mención es relacionada con los parámetros de 
calidad de telefonía fija, en el parámetro específico de “Relación con el cliente”, el análisis que motiva la emisión de 
la resolución fue realizado respecto tanto del servicio de telefonía fija como del servicio móvil avanzado por pedido 
del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. El artículo 1 de la resolución en mención 
acoge el informe emitido sobre este parámetro de calidad. 
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3) Entrega del servicio: tiempo de entrega y grado de satisfacción con la entrega del 
servicio. 
 
4) Reparación de averías: grado de satisfacción con la atención y reparación de averías. 
 
5) Facturación del servicio: grado de satisfacción con la facturación y cobro. 
 
6) Funcionamiento del servicio telefónico: en cuanto a calidad de voz, completación  de 
llamadas, calidad de los servicios complementarios e interrupciones del servicio. 
 
7) Cualquier otro indicador particular que sea indicado por parte de la Sutel. 

PERÚ  

Monitoreo del OSIPTEL sobre la satisfacción del usuario 
El OSIPTEL realizará el monitoreo de la calidad de la atención a los usuarios por parte 
de las empresas operadoras, con la finalidad de conocer el nivel de satisfacción de los 
usuarios respecto a las atenciones brindadas en los canales de atención presencial y 
telefónico. 
 
Los resultados de dicho monitoreo deberán ser publicados en la página web institucional 
del OSIPTEL. 
 
Cabe señalar que, la calidad de la atención a los usuarios debe constituirse en un 
elemento importante de las condiciones del servicio prestado por las empresas 
operadoras, debe constituirse en un factor de competencia en el mercado, en la medida 
que la aplicación de los estándares de calidad pueda ser conocida por los usuarios en 
general, y pueda influir en las decisiones de elección del consumidor. 

 
4.4.2 PORCENTAJE DE RECLAMOS GENERALES (SMA-QoS-2). 
 
Acorde a lo que recomienda la norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1, y considerando que un período de 
recolección de datos sobre una base trimestral es apropiado y proporcionará información adecuada y 
actualizada de este parámetro, se adopta la frecuencia de evaluación trimestral, en lugar del mensual 
vigente.  
 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deberán cumplir con el valor objetivo de %Rg ≤ 1%, con carácter mensual. 
La estadística generada de la información de reporte de los prestadores desde el año 2015, muestra que 
el valor del 1% en carácter trimestral sería sobrepasado con creces, por lo que se considera que el valor 
objetivo sea modificado del 1% al 0,5%, considerando que incluso los dos primeros trimestres de este 
año (2017), los tres prestadores no han superado el valor de 0,3% de reclamos generales. 
 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación; 
la denominación de “accesos operativos”, corresponde con la definición de “línea activa”, establecida en 
nuestra regulación: 
 

ARGENTINA ≤1% accesos operativos: Accesos que han cursado tráfico entrante o 
saliente al menos una vez en el período considerado 

BRASIL ≤1% accesos operativos 

 
4.4.3 TIEMPO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS (SMA-QoS-3).  
 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deberán cumplir con el valor objetivo de Tr ≤ 120 horas. Se considera que 
el valor sea modificado para que los reclamos que se encuentren resueltos dentro del plazo menor o 
igual a 120 horas continuas, corresponda a un valor en porcentaje de cumplimiento de al menos el 90% 
del total de reclamos presentados, y que el 100% del total de reclamos presentados se logre en un plazo 
menor o igual a 15 días término. Esto último sería compatible con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 59 del Reglamento General a la LOT, considerando también fuera de muestra a los casos que 
por disposición de la Ley, puedan, por excepción, ser atendidos fuera de dicho plazo. 
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Acorde a lo que recomienda la norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1, y considerando que un período de 
recolección de datos sobre una base trimestral, es apropiado y proporcionará información adecuada y 
actualizada de este parámetro, se adopte la frecuencia de evaluación trimestral, en lugar del mensual 
vigente.  
 
Respecto de referencias internacionales, se tiene únicamente la referencia de Brasil: 

 

BRASIL ≤5 días (95%); ≤10 días (100%) 

 
4.4.4  TIEMPO DE ESPERA POR RESPUESTA DE OPERADOR HUMANO (SMA-QoS-4). 
 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deberán cumplir con el valor objetivo de Ta ≤ 20 segundos y %C ≥ 85%; no 
considerándose necesario el modificar el parámetro y su valor objetivo.  

 
No obstante lo anterior, con el fin de permitir que un usuario, que ya conoce el dígito a marcar para ser 
transferido a un operador humano y no desea seguir escuchando el mensaje introductorio del IVR, se 
propone incluir en el campo de observaciones el siguiente texto: 
 
“En cualquier momento desde que el IVR responde al usuario se debe permitir el acceso a la opción de 
atención por operador humano. Es decir, no se obligará al usuario, abonado o cliente a escuchar todo el 
mensaje para la selección”. 
 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 

 
ARGENTINA ≤30 s. (95%) 

BRASIL ≥95%; Rep ≤20 s. (90%) 

COLOMBIA ≥95%; Rep ≤20 s. (80%) 

COSTA RICA Rep. ≤15 s. (ITU-T E.423); Acc. ≥85% 

MÉXICO ≥10 s. Rep ≤ 30 s. 

PERÚ 65% año1; 75% año 2; 80% año 3; 85% año 4 en adelante. Para el tramo 
1 (40 s.) y el tramo 2 (20 s). 

VENEZUELA Menor a 20 segundos, porcentaje de cumplimiento de 80% 

 
4.4.5 PORCENTAJE DE RECLAMOS DE FACTURACIÓN Y DÉBITO (SMA-QoS-5). 
 
Se recomienda que el nombre del parámetro y definición, en lo que respecta al uso de la palabra “débito”, 
se cambie por “tasación”, con el fin de que su definición esté acorde al vocabulario de términos de las 
telecomunicaciones móviles internacionales establecidas en la recomendación UIT-R M.1224-1; 
definición que además, está acorde al contrato con las prestadoras del SMA, que relaciona facturación 
para la modalidad pospago y tasación para la modalidad prepago. 
 
Acorde a lo que recomienda la norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1, y considerando que un período de 
recolección de datos sobre una base trimestral, es apropiado y proporcionará información adecuada y 
actualizada de este parámetro, se adopte la frecuencia de evaluación trimestral, en lugar de mensual 
vigente.  
 
Con base al análisis de los valores de cumplimiento generados desde el año 2015, el valor objetivo, 
respecto de la resolución TEL-042-03-CONATEL-2014, puede ser modificado de un porcentaje de 
cumplimiento de ≤ 0,5% a ≤ 0,3%, bajo el esquema de un valor objetivo trimestral. En el año 2017, 
ninguno de los prestadores del servicio, ha superado el valor de 0,2% en sus reportes de cumplimiento.  
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Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 

 
ARGENTINA ≤5% 

COSTA RICA 

≤1% 
Se medirá mediante la relación de la cantidad de facturas reclamadas 

por mes entre la cantidad total de facturas mensuales puestas a disposición 
de los clientes 

PARAGUAY 0,3% 

VENEZUELA meta anual menor a 0,35 % 

 
4.4.6 PORCENTAJE DE LLAMADAS ESTABLECIDAS (SMA-QoS-6). 
 
Acorde a lo que recomienda la norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1, y considerando que un período de 
recolección de datos sobre una base trimestral, es apropiado y proporcionará información adecuada y 
actualizada de este parámetro, se adopte la frecuencia de evaluación trimestral, en lugar de mensual 
vigente.  
 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deberán cumplir con el valor objetivo ≥96%, con carácter mensual. Se 
propone el establecer un valor objetivo a cumplir, igual o superior al 97% con carácter trimestral, 
considerando que desde el año 2016, el cumplimiento bajo este esquema no sería inferior, por parte de 
ninguno de los prestadores, al 97,5%. 
 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 

 
ARGENTINA >=95% 

COSTA RICA 

AÑO 2009        69% 
AÑO 2010        70% 
AÑO 2011        71% 
AÑO 2012         72% 
AÑO 2013          73% 

PERÚ ≤3% (llamadas caídas). 

PARAGUAY >=95% 

REPÚBLICA 
DOMINICANA ≤3% (llamadas caídas). 

 
4.4.7 TIEMPO DE ESTABLECIMIENTO DE LLAMADA (SMA-QoS-7). 
 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deben cumplir con el valor objetivo de tell<12 segundos para al menos el 
96% de las llamadas, como valor objetivo mensual. 
 
Acorde a lo que recomienda la norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1, y considerando que un período de 
recolección de datos sobre una base trimestral, es apropiado y proporcionará información adecuada y 
actualizada de este parámetro, se adopte la frecuencia de evaluación trimestral, en lugar del mensual 
vigente. No se considera modificar el valor objetivo, dado que podría producirse afectación en el tiempo 
de establecimiento de llamada en relación con las redes 4G (, al existir reselección para pasar a las redes 
UMTS o GSM para la realización de la llamada CSFB, CS FallBack).  
 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 

 
 



 
 

   
   

          Av. Diego de Almagro N31-95 y Alpallana. T. (593) 294 7800 
          1800 567 567 Casilla 17-07-977  

www.arcotel.gob.ec  30/58

CHILE <= 5 seg 

COSTA RICA <= 5 seg 

MÉXICO ≤20 Seg. 

REPÚBLICA 
DOMINICANA ≤ 8 segundos para el ≥95% de los casos 

VENEZUELA 
Porcentaje de cumplimiento mínimo de 90% en un tiempo máximo de 10 

seg. 
 

4.4.8 PORCENTAJE DE LLAMADAS CAÍDAS (SMA-QoS-8). 
 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deberán cumplir con el valor objetivo de %llc≤2% (2G) y %llc≤2% (3G). Dado 
que el parámetro corresponde en la práctica a una consideración de diseño de red, no se considera 
procedente el modificar el valor objetivo; así como considerando que la experiencia del usuario es 
independiente de la tecnología, el establecer que el parámetro sea evaluado de manera independiente 
de la tecnología, como un desempeño general de red. 
 
Acorde a lo que recomienda la norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1, y considerando que un período de 
recolección de datos sobre una base trimestral, es apropiado y proporcionará información adecuada y 
actualizada de este parámetro, se adopte la frecuencia de evaluación trimestral, en lugar de mensual 
vigente.  
 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 
 

 

 
 
4.4.9  NIVEL MÍNIMO DE SEÑAL EN COBERTURA (ZONA DE COBERTURA) (SMA-QoS-9). 
 
Conforme a la norma ETSI EG 202 057-3 V1.1.1 (2005-04) parte 38, la disponibilidad de un servicio, es 
una combinación de la accesibilidad a la red y la accesibilidad al servicio. Adicionalmente, la 
recomendación UIT-T Q.1741.49 del sector de normalización de las telecomunicaciones de la UIT, define 
                                                      
8 Speech Processing, Transmission and Quality Aspects (STQ); User related QoS parameter definitions and 
measurements; Part 3: QoS parameters specific to Public Land Mobile Networks (PLMN). 
9 IMT-2000 references to release 6 of GSM evolved UMTS core network. 

ARGENTINA ≤3% 

BRASIL <2% 

CHILE ≤3% No Rural; ≤10% Rural) 

COLOMBIA 
Para 2G y 3G 

<2% para áreas densamente pobladas (>500.000) y <5% para áreas 
poco pobladas 

COSTA RICA ≤2% 

MÉXICO ≤3% 

PERÚ ≤2% 

HONDURAS ≥95% 

REPÚBLICA 
DOMINICANA ≤2% 

VENEZUELA 2% 
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a “Zona de Cobertura” como la zona en la que se ofrece el servicio con una probabilidad de su prestación 
por encima de un umbral determinado, concepto que se considera factible de aplicación general en el 
servicio móvil avanzado, independientemente de la tecnología que se evalúe o considere evaluar. 

 
Con base en lo anterior, se desprende que el parámetro debe evaluar la accesibilidad a la red, a través 
de un nivel mínimo de señal de radio que posibilite la prestación del servicio en una zona determinada, 
independientemente si dicho de servicio se trata de voz o datos. Para evaluar la calidad en la 
accesibilidad del servicio, se han determinado para voz, los parámetros: “Llamadas establecidas”, 
“Tiempo de establecimiento de llamadas” y “Calidad de conversación (MOS)”; y para datos, se plantea 
la introducción de dos nuevos parámetros: “Tiempo de ida y regreso de un paquete” y “Tasa de 
transferencia promedio de datos”, los cuales se desarrollan en los siguientes puntos del presente informe. 
 
Dado que los prestadores del servicio móvil avanzado OTECEL S.A. y CONECEL S.A. tienen como parte 
de sus títulos habilitantes obligaciones de cobertura en carreteras, se recomienda establecer un valor 
objetivo específico para tal fin, mismo que se distingue del concepto general de evaluación (zona de 
medición, en este caso por parroquia) debido a que las condiciones de instalación y cobertura requieren 
algunas consideraciones.  
 
La norma 3GPP TS 05.05 V8.20.0 (2005-11), especificación técnica para el acceso de radio a la red, 
establece que, el “nivel de sensibilidad de referencia”, está definido como el nivel de señal de entrada 
que garantiza un desempeño adecuado de una red GSM, con un valor mínimo de -104 dBm. La norma 
ETSI TR 101 362 V8.4.0 (2005-06), define el límite de los valor mínimo para mantener una llamada con 
la calidad suficiente en una red GSM como la relación señal a ruido más interferencia, C/(N+I)= 9 dB. 
 
Por lo que, para áreas descubiertas como el caso de las carreteras, en las cuales no se consideran 
pérdidas adicionales como las sufridas en interiores (“indoor”), el nivel de señal mínimo sugerido 
planteado es el “nivel de sensibilidad de referencia” más el valor de la relación señal a ruido más 
interferencia, C/(N+I), esto es: -104 dBm + 9 dB = -95 dBm, aplicable tanto para tecnologías 2G y 3G. 
Dada que las obligaciones de planes de expansión actuales, son de carácter general y no por tecnología, 
se propone que para carreteras la medición sea independiente de la tecnología para carreteras. 

 
El nivel mínimo de señal para “zona de medición”, respecto de la resolución TEL-042-03-CONATEL-
2014, con el fin de que se evalúe la accesibilidad a la red, y considerando que la accesibilidad al servicio 
prestado también corresponde a otros parámetros ya existentes en la resolución TEL-042-03-CONATEL-
2014 y los nuevos que se plantean en el presente informe, puede ser modificado a un valor para 2G y 
3G de ≥ -85 dBm, como zona de medición en general. Para la evaluación para carreteras tanto en 2G 
como en 3G, acorde al análisis realizado sobre el nivel de sensibilidad de referencia y  la relación señal 
a ruido más interferencia, establecer un valor de ≥ -95 dBm. 
 
Adicionalmente, se introduce un valor de referencia, para evaluación con carácter informativo el primer 
año, respecto de la tecnología 4G (mayor o igual a -90 dBm en señal de referencia de potencia recibida 
– RSRP). 
 
A continuación se detalla las referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con 
el parámetro en evaluación: 

 

BRASIL No es un indicador de calidad, pero requisito para el licenciamiento. 

COSTA RICA 

Cobertura dentro de edificaciones (interiores) < -75 dBm 
Cobertura dentro de vehículos automotores (vehículos) -75 dBm > nivel 

de señal <-85 dBm 
Solo en exteriores (exteriores) -85 dBm  > nivel de señal > -95 dBm 

Fuera del área de cobertura < -95 dBm 
Las velocidades de medición promedio serán de 40 km/h máximo para 

localidades y 60 km/h máximo para carreteras. 

PERÚ 
≥ 95% de las mediciones ≥ -95 dBm 

Para el indicador CCS se define como valor objetivo exigible que el 95% 
de las mediciones de intensidad de señal sean mayores a -95dBm 
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4.4.10 CALIDAD DE CONVERSACIÓN (MOS) (SMA-Qos-10). 
 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deberán cumplir con el valor objetivo de MOS ≥ 3,3 (2G) y MOS ≥ 3,3 (3G). 
 
Dadas las consideraciones previamente especificadas en este informe, se considera pertinente que para 
la tecnología 2G, el parámetro sea evaluado con carácter informativo; los valores objetivo se mantienen 
sin cambio respecto de la regulación vigente.  
 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.4.11 PORCENTAJE DE MENSAJES CORTOS CON ÉXITO (SMA-QoS-11). 
 
Acorde a lo que recomienda la norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1, y considerando que un período de 
recolección de datos sobre una base trimestral, es apropiado y proporcionará información adecuada y 
actualizada de este parámetro, se adopte la frecuencia de evaluación trimestral, en lugar de mensual 
vigente.  
 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deberán cumplir con el valor objetivo de %Mr≥98%; por las consideraciones 
realizadas previamente en este informe, se sugiere que este parámetro sea considerado de carácter 
informativo. 
 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 

 

Publicación en página WEB (gráficamente) de resultados de mediciones 
≥-75 ≥-95 y   < - 95. 

PARAGUAY 

Este índice se calculará como el porcentaje de mediciones que alcanzan 
un nivel de señal igual o superior al umbral, sobre el total de mediciones 

efectuadas. Esta medición se realizará en un trazado o ruta aprobado por 
la CONATEL, e incluirán mediciones en el interior de los edificios, y en 
puntos específicos. Estas mediciones serán planificadas anualmente. 

 -95 dBm 

HONDURAS 

COBERTURA  PARA GSM (dBm) 
URBANA -80 -68 

SUBURBANA -90 -83 
RURAL -93 -88 

 Parámetros Objetivos de Calidad para Servicio 2G (aunque no está 
establecido también se utilizan para 3G) 

Información remitida por correo electrónico del ente regulador 

PANAMA 

GSM en las bandas de 850 y 1900 MHz -96 dBm 
UMTS (W-CDMA) -100 dBm 

al menos el noventa por ciento (90%) de los casos o muestras tomadas, 
tanto para GSM como para UMTS 

CHILE ≥4 

COSTA RICA ≥4 (85%) 

MÉXICO Sin valor objetivo, solo informativo rango  (1 - 5) 

PERÚ ≥2.80 el 1 semestre, ≥2.90 el 2 semestre y ≥3.00 desde el tercer 
semestre en adelante, desde la emisión de la norma. 

REPÚBLICA 
DOMINICANA 

Se utiliza otro parámetro: Factor R debe ser ≥80 para el ≥95% de los 
casos 
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4.4.12 TIEMPO PROMEDIO DE ENTREGA DE MENSAJES CORTOS (SMA-QoS-12). 
 
Acorde a lo que recomienda la norma ETSI EG 202 057-1 V2.1.1, y considerando que un período de 
recolección de datos sobre una base trimestral, es apropiado y proporcionará información adecuada y 
actualizada de este parámetro, se adopte la frecuencia de evaluación trimestral, en lugar de mensual 
vigente.  
 
En las resoluciones vigentes TEL-042-03-CONATEL-2014 y TEL-458-16-CONATEL-2014, los 
prestadores de los servicios deberán cumplir con el valor objetivo de Tm≤20 segundos; por las 
consideraciones realizadas previamente en este informe, se sugiere que este parámetro sea considerado 
de carácter informativo. 
 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.4.13 TIEMPO DE IDA Y REGRESO DE UN PAQUETE (PROPUESTA DE PARÁMETRO PARA EL 

SERVICIO DE DATOS) (SMA-QoS-13). 
 
Propuesta de parámetro nuevo para la medición de la calidad de la conexión en la transferencia de la 
información de datos. 
 
 
 
 
 

BRASIL ≥95% 

CHILE >98% 

COLOMBIA >90% onnet; ≥98% offnet 

COSTA RICA Mínimo al 98% 

MÉXICO ≥95% 

PERÚ ≥95% 

REPÚBLICA 
DOMINICANA ≥95% 

BRASIL ≤ 60 s 

CHILE 20 s 

COLOMBIA 97% (menos de 20 s) 

COSTA RICA t ≤ 20s. 

MÉXICO ≤ 175 s 

PERÚ ≤ 20 s 

REPÚBLICA 
DOMINICANA 

≤4 s para ≥98% de los casos 
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REFERENCIA Y PROPUESTA. 
 
La norma ETSI TS 102 250-2 V2.2.1 (2011-04)10, define el parámetro “Ping” o “Ping round trip time”, 
medido en milisegundos (ms), el cual sería traducido como “tiempo de ida y vuelta Ping”, el cual es 
definido (traducción libre) como el tiempo requerido para que un paquete viaje de una fuente a un destino 
y regrese, y es usado para medir el retraso en una red en un tiempo dado; para su medición, el servicio 
debe estar ya establecido. 

 
De acuerdo con la referencia, este parámetro aplica a todos los servicios que son basados en el protocolo 
TCP (uno de los protocolos más utilizados en Internet), como por ejemplo en transferencia de archivos 
(FTP), navegación o web browsing (HTTP), email (POP 3, SMTP). Es decir, es un parámetro de 
importancia relacionado con la navegación en Internet o la transferencia de archivos.  

 
Respecto de las referencias normativas de los países referidos en el punto anterior, se debe destacar 
que la referencia de Colombia establece una referencia de medición (150 ms) respecto de la realización 
de pruebas a servidores de amplio uso a nivel mundial como lo son los que corresponden a las páginas 
web de Google, Youtube y Facebook. No obstante que la disponibilidad de dichos sitios y servidores se 
encuentra fuera ámbito de gestión de los prestadores del SMA, siendo aspectos externos, fuera de la red 
de dichos prestadores, se considera pertinente la evaluación en dicha perspectiva, debido a que la 
experiencia que percibe el usuario es el objetivo del parámetro.  

 
Tomando el concepto de la referencia en mención y lo analizado, se propone lo siguiente:  
 

 PROPUESTA 

CÓDIGO SMA-QoS-13 

NOMBRE 
PROMEDIO DE TIEMPO DE IDA Y REGRESO DE UN 
PAQUETE. 

VALOR 
OBJETIVO 

Tp≤150ms (3G) 
Tp≤150ms (4G) 
 
 Valor objetivo trimestral por zona de medición y por 
tecnología. 

FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN Trimestral. 

PERIODICIDAD 
REPORTE Trimestral. 

 
 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                      
10 Speech and multimedia Transmission Quality (STQ); QoS aspects for popular services in mobile networks; Part 
2: Definition of Quality of Service parameters and their computation. 

CHILE 
< 20 ms Voz/Video en tiempo real 

< 30 ms datos (interactivo) 
40 ms Video Streaming 

COLOMBIA 
150ms (3G) ; 2G sin umbral 

Se realiza 100 pings a 3 servidores: Google, Facebook y Youtube. 
tamaño de 32 bytes 

PERÚ Informativo 

REPÚBLICA 
DOMINICANA 

≤60 ms para ≥90% de los casos 
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4.4.14 TASA DE TRANSFERENCIA PROMEDIO DE DATOS (FTP) - (PROPUESTA DE PARÁMETRO 
PARA EL SERVICIO DE DATOS) (SMA – QoS- 14). 

 
Propuesta de parámetro nuevo para la medición de la calidad de la conexión en la transferencia 
de la información de datos. 
 

REFERENCIA Y PROPUESTA. 
 
Las características de referencia de este parámetro se toman conforme a lo definido por la norma ETSI 
TS 102 250-2 V2.2.1 (2011-04), mencionada para el planteamiento del parámetro anterior; este 
parámetro es definido en la norma en mención como “File transfer” (transferencia de archivos), y en 
particular el denominado FTP {Download | Upload} IP – Service Setup Time, que se describe como el 
periodo de tiempo necesario para establecer una conexión TCP / IP al servidor de un servicio, desde el 
envío del requerimiento inicial al servidor hasta el tiempo en el que el contenido es enviado o recibido.  

 
Dado que la transferencia de datos en FTP es permanente en el uso del servicio de Internet, se propone 
que este parámetro se evalúe tanto para las redes 3G como 4G, considerando tanto una velocidad o tasa 
de transferencia mínima como una promedio, tanto en el sentido abonado – servicio (UL, uplink, upload 
o carga), como en el sentido servicio – abonado (DL, downlink, download o descarga), considerando 
también en este parámetro, las diferencias de tasas o velocidades de referencia generales disponibles 
al público para cada tecnología, por lo que se plantean diferentes tiempos de valor objetivo para cada 
una de ellas. 

 

 PROPUESTA 

CÓDIGO SMA-QoS-14 

NOMBRE TASA DE TRANSFERENCIA PROMEDIO DE DATOS (FTP) 

VALOR 
OBJETIVO 

3G: FTP mínimo (UL≥0,5Mbps) (DL≥2Mbps) ; FTP promedio 
(UL≥1Mbps) (DL≥5Mbps) 
 
4G: FTP mínimo (UL≥2Mbps) (DL≥5Mbps) ; FTP promedio 
(UL≥5Mbps) (DL≥20Mbps) 
 
Nota: Valor objetivo trimestral, por zona de medición y por tecnología. 

FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN Trimestral. 

PERIODICIDAD 
REPORTE Trimestral 

 
Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 

 

ARGENTINA 

Tasa de Cumplimiento de la Velocidad Efectiva Media de Transferencia 
>=50%. 

Se define el parámetro como la relación entre la velocidad efectiva media 
de transferencia y la velocidad de transferencia nomina (determinada en 

contrato) 

BRASIL 80%  de la tasa de transmisión contratada 

CHILE 80 % hogares / pymes 90% empresas / corporativo 

COLOMBIA  3G≥512Kbps; 2G sin umbral 

COSTA RICA  V. prom: 90 s.; V. inst.: 100MB 
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4.4.15 PORCENTAJE DE SESIONES FALLIDAS DE HTTP - (PROPUESTA DE PARÁMETRO 

PARA EL SERVICIO DE DATOS) (SMA-QoS-15). 
 
Propuesta de parámetro nuevo para la medición de la calidad, para la característica de retenibilidad del 
servicio de la transferencia de la información de datos. 
 
REFERENCIA Y PROPUESTA. 
 
La Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU), define a la característica de retenibilidad del 
servicio como la capacidad de un servicio, una vez obtenido, para continuar siendo prestado en 
condiciones determinadas y durante el tiempo solicitado. Generalmente ello depende de las tolerancias 
de transmisión, de las características de propagación y de la fiabilidad de los sistemas conexos. 

 
Las características de referencia de este parámetro se toman conforme a la norma ETSI TS 102 250-2 
V2.2.1 (2011-04), que define (traducción libre) a relación de sesiones completadas como la proporción 
de sesiones y sesiones que no se han completado y que se iniciaron correctamente, y a la norma ETSI 
EG 202 057-4 V1.1.1 (2005-10) 11, que define (traducción libre) a la relación de transmisión de datos sin 
éxito como la proporción de transmisiones de datos sin éxito con el número total de intentos de 
transmisión de datos en un periodo de tiempo especificado. 

 
La norma ETSI TS 102 250-2 V2.2.1 (2011-04), define los puntos de activación de inicio y fin de la 
trasmisión de datos, como: 

 

EVENTO 
PUNTO DE ACTIVACIÓN 
DESDE EL PUNTO DE 
VISTA DEL USUARIO 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA / 
PARTE DEL PROTOCOLO 

Inicio de sesión con éxito. “Start”: El usuario ingresa la 
URL y pulsa "Intro" o “Enter”. “Start”: Primer [SYN] enviado. 

Sesión completada 
“Stop”: La página web 
completa aparece en la 
ventana del navegador. 

“Stop”: Recepción del último 
paquete de datos que 
contiene contenido. 

Sesión incompleta Punto de activación “Stop” no alcanzado. 
 
 

La norma ITU-T G.1030 (02/2014) 12 de manera general, define (traducción libre) que la percepción de la 
calidad relacionada con el tiempo de respuesta en una navegación web, se puede clasificar de acuerdo 
con las siguientes tres regiones perceptivas: 

 
• Experiencia instantánea: Un retraso de aproximadamente 0,1 segundo es el límite para 

tener la sensación de que el sistema está reaccionando instantáneamente, un límite 
importante para los servicios de conversación (por ejemplo, una conversación 
electrónica vía chat). 
  

                                                      
11 Speech Processing, Transmission and Quality Aspects (STQ); User related QoS parameter definitions and 
measurements; Part 4: Internet access. 
12 TELECOMMUNICATIONS STANDARDIZATION SECTOR OF ITU (02/2014). SERIES G: TRANSMISSION 
SYSTEMS AND MEDIA, DIGITAL SYSTEMS AND NETWORKS Multimedia Quality of Service and performance – 
Generic and user-related aspects. Estimating end-to-end performance in IP networks for data applications. 

MÉXICO  Descarga de un archivo de 3MB en tiempo ≤180 seg. 

PERÚ 80% de la velocidad de bajada y subida contratadas 

REPÚBLICA 
DOMINICANA 

≥90% de la velocidad promedio publicada para la prestadora para el 
respectivo plan ofrecido. 

Para los casos en que la prestadora ofrezca planes por velocidad 
contratada, el valor será ≥90% de la velocidad contratada 
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• Experiencia ininterrumpida: Un retraso de aproximadamente 1 segundo es el límite 
para que el flujo de pensamiento del usuario permanezca ininterrumpido, aunque el 
usuario pierda la sensación de que el servicio está operando directamente, un límite 
importante para los servicios interactivos (por ejemplo, juegos). 
 

• Pérdida de atención: Un retraso de unos 10 segundos es el límite para mantener la 
atención del usuario enfocada en el diálogo. Para retrasos más largos, los usuarios 
desearán realizar otras solicitudes mientras esperan a que finalice la computadora, por 
lo que deben recibir retroalimentación indicando cuándo la computadora finalice una 
descarga. 
 

Dado que la transferencia de datos en HTTP es permanente en el uso del servicio de Internet, se propone 
que este parámetro se evalúe tanto para las redes 3G como 4G, y acorde a la Recomendación ITU-T 
G.1030 (02/2014) para el criterio de pérdida de atención del usuario, se considere un tiempo máximo de 
espera exitoso para que se complete la descarga, de 10 segundos. 

 
En vista de la introducción de éste parámetro para la medición del índice de calidad, considerando que 
no existe información histórica del desempeño de por parte de las empresas del SMA, por tratarse de un 
parámetro de retenibilidad en la prestación de un servicio de telecomunicaciones, se recomienda usar el 
valor objetivo de ≤ 5%, tanto para 3G como 4G. Dicho valor propuesto, es igual al establecido en la norma 
de calidad brasileña para el parámetro “Porcentaje de conexiones de datos caídas”; no obstante, a 
diferencia de Brasil, se propone que el parámetro sea evaluado con carácter trimestral, de conformidad 
con el criterio general indicado previamente en el presente informe.  

 

 PROPUESTA 

CÓDIGO SMA-QoS-15 

NOMBRE PORCENTAJE DE SESIONES FALLIDAS DE HTTP 

VALOR 
OBJETIVO 

%Te ≤ 5% (3G) 
%Te ≤ 5% (4G) 
 
Nota: Valor objetivo trimestral, por zona de medición y por 
tecnología. 

FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN Trimestral 

PERIODICIDAD 
REPORTE Trimestral 

 
 

Referencias de la regulación en algunos países de la región, en relación con el parámetro en evaluación: 
 

BRASIL 

En Brasil, en la resolución Nro. 575 de 28 de octubre de 2011, define un 
parámetro relacionado a la transferencia de datos, denominado 

(traducción libre), “Porcentaje de conexiones de datos caídas”, que mide 
la relación entre el total conexiones de datos caídas, y el número total de 
intentos de conexión establecidos en el mes, con un valor objetivo < 5%. 

CHILE < 5% 

REPÚBLICA 
DOMINICANA 

Tasa de Transmisiones de Datos Fallida: La proporción de transmisiones 
de datos fallida es la relación entre el número de transmisión de datos 

fallidas y el número total de intentos de transmisión de datos en un 
período de tiempo especificado. Una transmisión de datos es 

satisfactoria, si un archivo de prueba se transmite por completo y sin 
errores. 
≤1% 
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5. CRITERIO JURÍDICO 
 

En orden a los antecedentes, análisis y consideraciones jurídicas expuestas, se considera 
procedente la modificación de los Parámetros de Calidad del Servicio Móvil Avanzado, al amparo 
de Io dispuesto en el artículo 21 del “Reglamento para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones y servicios de radiodifusión por suscripción” y Cláusula 40.1 de los títulos 
habilitantes del SMA de CONECEL S.A. y OTECEL S.A.  

 
También se considera procedente el establecimiento de los Parámetros de Calidad del Servicio 
Móvil Avanzado contenidos en el Apéndice 1 del Anexo D de la autorización otorgada a la Empresa 
Pública CNT E.P., al amparo de Io dispuesto en el artículo 21 del “Reglamento para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones y servicios de radiodifusión por suscripción” y el numeral 6.1 del 
artículo 6 del mencionado Anexo. 
 
 

6. CONCLUSIONES 
 
• La presente propuesta ha sido fundamentada con base a las normas legales vigentes y 

considerando lo pertinente de los títulos habilitantes, tal como se ha señalado en el desarrollo del 
presente informe, se han analizado los diferentes ámbitos y contextos desde un punto de vista 
técnico y legal, fundamentando lo propuesto sobre recomendaciones de organismos internacionales 
como el Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (ETSI) y la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (ITU), así como teniendo en cuenta la realidad y estado de las distintas 
tecnologías y servicio en el país. 
 

• Del análisis realizado, se refleja en la propuesta la necesidad de contar con parámetros de 
cumplimiento obligatorio (sujetos al proceso administrativo sancionador) y con parámetros 
informativos, los cuales se han justificado en el presente informe. 

 
• Dada la cada vez mayor intensidad de uso del servicio de datos, se han introducido tres parámetros 

para tal fin, considerando necesario el que sean informativos el primer año y luego, con la revisión 
que se realice por parte de la ARCOTEL, el establecerlos como obligatorios.  
 

• La propuesta se ha presentado sobre la base del artículo 21 del Reglamento para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones y servicios de radiodifusión por suscripción, con carácter de norma 
de calidad.  

 
 
7. RECOMENDACIÓN 
 

Por lo expuesto anteriormente y en virtud de establecer parámetros e valores objetivos que permitan 
evaluar de manera eficiente la calidad del Servicio Móvil Avanzado, se recomienda remitir por parte 
de la Dirección Ejecutiva, en caso de considerarlo procedente, el presente informe al Directorio de 
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones.  
 
Adicionalmente se recomienda que el mencionado Directorio, en ejercicio de sus atribuciones, 
considere y de ser el caso, considerando el Reglamento para consultas públicas, disponga la 
realización de dicho proceso, al tratarse de un proyecto de norma. 

 
8. REFERENCIAS 
 

• ETSI EG 202 057-1 
• ETSI EG 202 057-3 
• ETSI EG 202 057-4 V1.1.1 (2005-10) 
• ETSI TS 102 250-1 
• ETSI TS 102 250-2 
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• ETSI TR 122.925 (3G TR 22.925) 
• UIT-T E.800 
• UIT-T E.492 
• ITU-T P.862/P.862.1/P.863 
• UIT-T Q.1741.4 
• UIT-R M.1224-1 
• ITU-T G.1030 (02/2014) 
• 3GPP TS 05.05 
• Datos de mediciones de calidad del año 2015 proporcionados por la Dirección Técnica de 

Control de Servicios de Telecomunicaciones. 
• Reportes extraídos desde el año 2015 de la plataforma de reportes de las prestadoras. 

 
ANEXOS: 

 
• Estadísticas con base en la información de reporte enviada por los prestadores del servicio móvil 

avanzado. 
• Referencias internacionales. 
• Proyecto de Resolución. 

  
Atentamente, 
 
ARCOTEL 
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ANEXO I 

 
ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

 
El presente análisis estadístico es sobre la base datos proporcionados por los prestadores del servicio móvil avanzado como parte del cumplimiento de sus 
obligaciones de reporte de calidad ante la ARCOTEL, descargados de la plataforma destinada para el efecto. Los datos son considerados desde enero de 
2015, con excepción de los parámetros 9 y 10 que se cuenta con información del año 2015. 
 
Para los parámetros 13. PROMEDIO DE TIEMPO DE IDA Y REGRESO DE UN PAQUETE, 14. TASA DE TRANSFERENCIA PROMEDIO DE DATOS 
(FTP) y 15.PORCENTAJE DE SESIONES FALLIDAS DE HTTP, no se cuenta con estadísticas toda vez que son parámetros nuevos. 
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1. RELACIÓN CON EL CLIENTE (SMA-QoS-1). 

 
  

 

 
  

I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 3,11 3,00 3,00 2,95 3,02 3,56 3,59 3,66 3,63 3,58

OTECEL 4,28 4,32 4,15 4,02 4,26 4,09 4,06 4,03 3,96 3,95

CNT 4,25 4,23 4,17 4,19 4,17 4,14 4,18 4,37 4,09 4,05

Valor Objetivo Vigente 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

3,50

0,00

1,00

2,00

3,00

4,00

5,00

RELACIÓN CON EL CLIENTE 

CONECEL OTECEL CNT Valor Objetivo Vigente
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2. PORCENTAJE DE RECLAMOS GENERALES (SMA-QoS-2). 

 
 

 
 
 
 

I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 0,10% 0,11% 0,14% 0,19% 0,14% 0,17% 0,21% 0,16% 0,20% 0,15%

OTECEL 0,13% 0,11% 0,11% 0,09% 0,10% 0,09% 0,10% 0,09% 0,10% 0,12%

CNT 0,07% 0,11% 0,06% 0,04% 0,39% 0,40% 0,53% 0,38% 0,22% 0,27%

Valor Objetivo Vigente 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00% 1,00%

Valor Objetivo Propuesto 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50%

Solo Datos de Abril y Mayo

1,00%

0,50%

-0,10%

0,10%

0,30%

0,50%

0,70%

0,90%

1,10%

PORCENTAJE DE RECLAMOS GENERALES 

CONECEL OTECEL CNT Valor Objetivo Vigente Valor Objetivo Propuesto
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3. TIEMPO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS (SMA-QoS-3). 
 

 
 

I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 94,08% 87,16% 88,12% 81,15% 89,75% 89,09% 90,29% 86,48% 100,00% 100,00%

OTECEL 99,21% 97,47% 97,29% 94,85% 99,33% 99,72% 99,66% 95,50% 89,21% 92,57%

CNT 90,19% 91,15% 92,87% 89,64% 98,06% 97,31% 94,78% 96,15% 93,43% 96,67%

Valor Obj. Propuesto (120 horas) 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90%

90%

50,00%

60,00%

70,00%

80,00%

90,00%

100,00%

110,00%

PORCENTAJE DE TIEMPO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS EN 120 HORAS. 

CONECEL OTECEL CNT Valor Obj. Propuesto (120 horas)
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I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 99,83% 99,88% 99,82% 99,80% 99,83% 99,88% 99,82% 99,80% 100,00% 100,00%

OTECEL 100,00% 99,99% 100,00% 100,00% 100,00% 99,99% 100,00% 100,00% 99,99% 99,97%

CNT 99,97% 99,92% 99,83% 99,58% 99,97% 99,92% 99,83% 99,58% 99,97% 99,96%

Valor Obj. Propuesto (15 días) 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

100%

50,00%

60,00%

70,00%

80,00%

90,00%

100,00%

110,00%

PORCENTAJE DE TIEMPO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS EN 15 DÍAS

CONECEL OTECEL CNT Valor Obj. Propuesto (15 días)
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4. TIEMPO DE ESPERA POR RESPUESTA DE OPERADOR HUMANO (SMA-QoS-4). 
 
 

 
 
 
 
 
 

I Sem 2015 II Sem 2015 I Sem 2016 II Sem 2016 I Sem 2017

CONECEL 84,81% 86,47% 85,30% 89,30% 89,61%

OTECEL 91,24% 90,74% 90,48% 90,62% 92,73%

CNT 53,44% 87,91% 87,89% 87,18% 87,76%

Valor Objetivo Vigente 85% 85% 85% 85% 85%

85%

0,00%

10,00%

20,00%

30,00%

40,00%

50,00%

60,00%

70,00%

80,00%

90,00%

100,00%

TIEMPO DE ESPERA POR RESPUESTA DE OPERADOR HUMANO

CONECEL OTECEL CNT Valor Objetivo Vigente
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5. PORCENTAJE DE RECLAMOS DE FACTURACIÓN Y TASACIÓN (SMA-QoS-5). 
 
 

 
 
 
 
 
 

  

I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 0,001% 0,000% 0,001% 0,003% 0,002% 0,002% 0,003% 0,002% 0,002% 0,001%

OTECEL 0,044% 0,048% 0,044% 0,060% 0,062% 0,045% 0,040% 0,045% 0,040% 0,030%

CNT 0,207% 0,241% 0,232% 0,288% 0,172% 0,113% 0,135% 0,093% 0,090% 0,110%

Valor Objetivo Vigente 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 0,5% 0,5%

Valor Objetivo Propuesto 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3%

0,5%

0,3%

-0,100%

0,000%

0,100%

0,200%

0,300%

0,400%

0,500%

0,600%

PORCENTAJE DE RECLAMOS DE FACTURACIÓN Y DE TASACIÓN

CONECEL OTECEL CNT Valor Objetivo Vigente Valor Objetivo Propuesto
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6. PORCENTAJE DE LLAMADAS ESTABLECIDAS (SMA-QoS-6). 
 
 

 
 
 

I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 96,99% 97,20% 98,09% 98,14% 98,16% 97,99% 98,24% 98,25% 97,95% 98,07%

OTECEL 98,03% 97,75% 98,21% 97,55% 97,76% 97,74% 97,49% 97,72% 98,11% 98,19%

CNT 97,96% 99,49% 99,04% 99,52% 99,48% 99,42% 99,58% 99,67% 99,58% 99,58%

Valor Objetivo Vigente 96% 96% 96% 96% 96% 96% 96% 96% 96% 96%

Valor Objetivo Propuesto 97% 97% 97% 97% 97% 97% 97% 97% 97% 97%

96%

97%

94,00%

95,00%

96,00%

97,00%

98,00%

99,00%

100,00%

PORCENTAJE DE LLAMADAS ESTABLECIDAS

CONECEL OTECEL CNT Valor Objetivo Vigente Valor Objetivo Propuesto
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I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 0,86% 0,77% 0,76% 0,77% 0,86% 0,77% 0,76% 0,77% 0,67% 0,69%

OTECEL 0,23% 0,25% 0,33% 0,31% 0,23% 0,25% 0,33% 0,31% 0,68% 0,73%

CNT

Valor Objetivo Vigente 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%

Valor Objetivo Propuesto 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1%

2%

1%

0,00%

0,50%

1,00%

1,50%

2,00%

2,50%

PORCENTAJE DE LLAMADAS CAÍDAS - 2G
AÑO 2016

CONECEL OTECEL CNT Valor Objetivo Vigente Valor Objetivo Propuesto
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7. TIEMPO DE ESTABLECIMIENTO DE LLAMADA (SMA-QoS-7). 
 

 

I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 96,99% 97,20% 98,09% 98,13% 96,38% 96,32% 96,49% 96,83% 96,62% 96,76%

OTECEL 98,04% 97,74% 98,21% 97,54% 97,74% 97,14% 97,80% 97,67% 97,60% 97,72%

CNT 97,96% 99,51% 99,06% 99,54% 99,62% 99,59% 99,63% 99,59% 99,74% 99,74%

Valor Objetivo Vigente 96% 96% 96% 96% 96% 96% 96% 96% 96% 96%

Valor Objetivo Propuesto 97% 97% 97% 97% 97% 97% 97% 97% 97% 97%

96%

97%

94,00%

95,00%

96,00%

97,00%

98,00%

99,00%

100,00%

101,00%

PORCENTAJE DE TIEMPO DE ESTABLECIMIENTO DE LLAMADA

CONECEL OTECEL CNT Valor Objetivo Vigente Valor Objetivo Propuesto
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8. PORCENTAJE DE LLAMADAS CAÍDAS (SMA-QoS-8). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 0,23% 0,25% 0,33% 0,31% 0,23% 0,25% 0,33% 0,31% 0,30% 0,23%

OTECEL 0,56% 0,61% 0,62% 0,67% 0,56% 0,61% 0,62% 0,67% 0,66% 0,67%

CNT 0,55% 0,79% 0,64% 0,54% 0,55% 0,79% 0,64% 0,54% 0,58% 0,52%

Valor Objetivo Vigente 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%

Valor Objetivo Propuesto 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%
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9. NIVEL DE MÍNIMO DE SEÑAL EN COBERTURA (SMA-QoS-9). 
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10. CALIDAD DE CONVERSACIÓN (MOS) (SMA-QoS-10). 
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11. PORCENTAJE DE MENSAJES CORTOS CON ÉXITO (SMA-QoS-11). 
 

 
 
 
 
 

I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 99,998% 99,998% 99,998% 99,998% 99,998% 99,998% 99,999% 100,000% 99,998% 99,999%

OTECEL UIO 99,837% 98,327% 99,807% 99,667% 99,643% 99,497% 99,753% 99,703% 99,653% 99,560%

OTECEL GYE 99,860% 99,837% 99,890% 99,733% 99,813% 99,810% 99,800% 99,847% 99,827% 99,860%

CNT 98,443% 98,306% 98,203% 99,450% 99,457% 99,297% 99,077% 99,040% 98,960% 99,070%

Valor Objetivo Vigente 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98% 98%
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12. TIEMPO DE ENTREGA DE MENSAJES CORTOS (SMA-QoS-12). 
 

I Trim 2015 II Trim 2015 III Trim 2015 IV Trim 2015 I Trim 2016 II Trim 2016 III Trim 2016 IV Trim 2016 I Trim 2017 II Trim 2017

CONECEL 5,06 4,85 5,03 5,06 5,12 5,13 4,37 4,11 4,02 3,77

OTECEL UIO 26,00 35,33 15,00 15,00 15,00 17,00 15,00 15,67 15,66 15,00

OTECEL GYE 16,67 14,67 14,67 13,67 13,33 14,00 14,67 13,33 14,66 13,66

CNT 6,33 8,20 6,55 6,44 7,05 5,07 4,46 4,61 4,42 4,59

Valor Objetivo Vigente 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20

20

0,00

5,00

10,00

15,00

20,00

25,00

30,00

35,00

40,00

TIEMPO PROMEDIO DE ENTREGA DE MENSAJES CORTOS

CONECEL OTECEL UIO OTECEL GYE CNT Valor Objetivo Vigente



 
 

   
   

          Av. Diego de Almagro N31-95 y Alpallana. T. (593) 294 7800 
          1800 567 567 Casilla 17-07-977  

www.arcotel.gob.ec  57/58

 
ANEXO II 

REFERENCIAS INTERNACIONALES 
 

En el presente Anexo, incluye referencias de la regulación en algunos países de la región, en las que 
existan parámetros iguales o equivalentes a los establecidos para el servicio móvil avanzado. La 
información como referencia de los países que detallaremos a continuación fue recopilada hasta junio de 
2017: 
 

• Argentina: La Secretaría de Comunicaciones con Resolución N° 5/2013 de 1 de julio de 2013, 
aprobó el REGLAMENTO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, el 
cual se puede encontrar en el siguiente link 
https://www.enacom.gob.ar/multimedia/normativas/2013/Resolucion-5_13-julio.pdf 
 

• Brasil: La ANATEL con Resolución No. 575 de 28 de octubre de 2011, aprobó el Reglamento de 
gestión de la calidad de la prestación del servicio móvil personal (traducción libre), el cual se 
puede descargar del siguiente link http://www.anatel.gov.br/legislacao/resolucoes/2011/68-
resolucao-575#anexoI 

 
• Chile: El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones aprobó las Resoluciones 1490 y 6260, de 22 de noviembre de 2006 y 22 de 
noviembre de 2006, respectivamente, de Norma de Calidad para el Servicio Público de Telefonía 
Móvil, las cuales se encuentran en el siguiente link 
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=255679. Adicionalmente, se recopiló información de una 
presentación generada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones denominado “Estrategia 
integral de calidad de servicio (QoS) en telecomunicaciones y radiodifusión”  en julio de 2015, el 
cual se encuentra en el siguiente link 
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwjfjZygxJb
YAhXG6yYKHZYoARUQFgglMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.regulatel.org%2Fwordpress%2F
wp-
content%2Fuploads%2F2015%2F07%2F2.QoS_IFT_MEXICO2015_00.pptx&usg=AOvVaw0lS0
7M4z8Q_NBmVpsj1AFV 
 

• Colombia: La Comisión de Regulación de Comunicaciones aprobó la Resolución CRC 3067 de 
2011mediante la cual  definen los indicadores de calidad para los servicios de telecomunicaciones 
y se dictan otras disposiciones y la Resolución  4734 de 2015 con la cual modifican las 
Resoluciones CRC 3067 y 3496 de 2011 y se dictan otras disposiciones. Los links de descarga 
de las resoluciones en mención son los siguientes: 
https://www.crcom.gov.co/recursos_user/Normatividad/Normas_Actualizadas/Res_3067_Act_48
07_15.pdf y http://colombiatic.mintic.gov.co/602/articles-653_doc_norma.pdf 
 

• Costa Rica: La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la Gaceta No 82 de 29 de 
abril de 2009 publicó el Reglamento de Prestación de Calidad de los Servicios, la cual se puede 
encontrar en el siguiente link https://sutel.go.cr/normativa/reglamento-de-prestacion-y-calidad-de-
los-servicios-autoridad-reguladora-de-los-servicios 
 

• México: La Comisión Federal de telecomunicaciones expidió el Plan Técnico Fundamental de 
Calidad del Servicio Local Móvil el 13 de julio de 201, el cual se encuentra en el siguiente link 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5206919 
 

• Panamá: La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos de la República de Panamá, expidió la 
Resolución AN No. 2790-Telco de 21 de julio de 2009, con la cual modificó el índice  de calidad 
de la Meta No. 9, denominada “Intensidad de campo en el área de la celda”, dicha resolución se 
pude encontrar en el siguiente link 
http://www.asep.gob.pa/openpdf.php?idresol=AN%20N%B02790-Telco 
 

• Perú: El Concejo Directivo de la OSIPTEL aprobó Reglamento de Calidad de la Atención a 
Usuarios por parte de las empresas operadoras de servicios telefonía fija y servicios públicos 
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móviles y el Reglamento General de Calidad de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones 
con resoluciones Nº 127- 2013-CD/OSIPTEL de 5 de septiembre de 2013 y Nº 127- 2014-
CD/OSIPTEL de 10 de octubre de 2014, respectivamente, las cuales se encuentran en los 
siguientes links https://www.osiptel.gob.pe/articulo/n-1272013cdosiptel y 
https://www.osiptel.gob.pe/Archivos/ResolucionAltaDireccion/ConsejoDirectivo/Res127-2013-
CD.pdf 
 

• República Dominicana: El Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (INDOTEL), aprobó la “NORMA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE 
TELEFONÍA Y ACCESO A INTERNET” con Resolución AN No. 2790-Telco de 21 de julio de 
2009, la cual se encuentra en el siguiente link 
http://indotel.gob.do/media/5228/resoluci%C3%B3n-no-016-15.pdf 
 

• Venezuela: El Concejo Nacional de Telecomunicaciones aprobó la “PROVIDENCIA 
ADMINISTRATIVA PARÁMETROS DE CALIDAD DE SERVICIO PARA LOS SERVICIOS DE 
TELEFONÍA FIJA LOCAL, LARGA DISTANCIA NACIONAL, LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL Y TELEFONÍA MÓVIL” Publicado en Gaceta Oficial Nº 37.968 de fecha 28 de 
Junio de 2004, la cual se puede encontrar en el siguiente link 
http://www.conatel.gob.ve/providencia-administrativa-430-parametros-de-calidad-de-servicio-
para-los-servicios-de-telefonia-fija-local-larga-distancia-nacional-larga-distancia-internacional-y-
telefonia-movil/ 
 
 


